
Pági na 1 2 1 7

A ñ o  X V I  J u e v e s  2 2  d e  m a r z o  d e  1 9 5 1  N ú m . 81

S U M A R I O
PÁGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
R ectifica ción  ai D ecreto de 9 de marzo de 1951 qu e a u to 

rizaba al C onsejo de Administracñón de la Canalización  
. del M anzanares para em itir un  seffundo em préstito  por

valor de 35.00U.(X)0 de pesetas ... ................................................  1218.
R ectifica ción  al D ecreto de 9 de m arzo de 1951 que a u to 

rizaba la e jecu c ión . p or„ el sistem a de adm inistración , c
de las obras correspon dientes al p royecto  de recon struc
c ión  de la draga M oret. propiedad ele la Junta de Obras 
del P u erto  de Cádiz ................. ......................................   1218

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 9 de m arzo de 1951 por la que se resuelve el re- 
. curso de agravios prom ovido por don  Estanislao Corralero 

M uñoz contra acuerdo del C onsejo Suprem o de Justicia
M ilitar relativo a pensión extraordinaria v..   ...  1218

Otra de 9 de m arzo de 1451 por ia que se resuelve el re
curso de agravios interpuesto por doña Josefa Valin 
Torres contra acuerdo del C onsejo Suprem o de Justicia
M ilitar    ... 1219

Otra de 9 de m arzo d? 1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios interpuesto por d on  M anuel Huertas 
Sánchez contra resolución del Consejo Suprem o de Jus
ticia  M ilitar, relativo a su haber pasivo   ... 1219

Otra de 10 de m arzo de 1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios prom ovido por d on  A lfredo Zurlcalday 
de Otaola y Arana contra Orden del M inisterio del Ejér
c ito  de 2 de noviem bre de 1949. que le denegó petición  

, de que se le rectificasen todaa las d isposiciones que le 
afecten y se han publicado sobre su situación m ilitar. 1219 

Otra de 10 de m arzo de 1951 por la que se resuelve el re
curso de agtavlos interpuesto por d on  Jaim e Roselló 
M artorell contra acuerdo del 'Consejo Suprem o de Jus
ticia  Militar, que le denegó rectificación del haber pasivo. 1220 

Otra de 10 d e  m arzo de 1951 p or la qu e se resuelve el re
curso de agravios prom ovido por don  Valentín Núñez 
Losada contra  resolución re í M inisterio del E jército, por
la que se da de baja al recurrente en el E jército..... ...........  1220

Otra de 10 de mar^o de 1951 por 1a que se resuelve el re
curso de agravios nrom ovido por don  Juan Escudero Co
ronado contra  acuerdo del C onsejo Suprem o de Justi
cia M ilitar de 6 de ju n io  d e  1950, relativo a su haber

. p a s i v o .................  ... ... .r......................................................     1221
Otra de 10 de m arzo de 1951 por la que* se resuelve el re- '

curso de-agravios prom ovido por d on  R icardo Oreja Eló- 
segui contra  resolución del M inisterio del E jército ... 1291 

Otra de 10 de m arzo de 1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios Interpuesto por don Enrique Farre Olí* 
veras contra  Orden del M inisterio de Justicia  de 22 de
m áyo de 1950 . . . . . .  .......................... .3 ...   1222

Otra de 13 de m arzo de 1951 por la qu e se resuelve el re- 
k curso de agravios interpuesto por don  B ernardino Puer

to Sánchez contra  acuerdo dej C onsejo Suprem o d e  Jus
ticia  M ilitar de 23 d e  Junio de  1950 ..................................   1222

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden  de 12 de m arzo c e  1951 por la que se resuelve el 

concurso an un ciado p o r  Orden de 10 de febrero de 1961 
para la provisión de las Porensias de los Juzgados d e  
Instrucción  qu e se indican  ......................................................    1223

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden' d e  5 de m arzo de 1951 p or  la qu e  se autoriza &

H ijos de R ogelio  R ojo , S. A., el régim en de adm isión tem 
poral para la im portación  de fle je  de acero para fcu trans
form ación  en  h ojas de afeitar con  destin o, a la  expor- 
tá c ióa •m * AM (M Í%| ni •*» «tt ♦ • •• •»• 1223

• PÁGINA

Orden  de 12 de m arzo de 1951 por la que ge autoriza el 
cam bio d e . propiedad del parque de m oluscos sito en la • 
ria de Betanzos, a favor de la entidad H ijos de Petra Sa
bio, S. A ... ................ ! ........................................,...........................  1224

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O rden  d e -3 de m arzo de 1951 por la que se ^om bra Vocal 
. del Consejo de Adm inistración del Patrim onio • Forestal

del Estado a don V íctor Fernández González .............. . 1224
Otra de 6 de m arzo d e  1951 por la qu e se '.nombra Vocal 

del Consejo de Adm inistración del Patrim onio Forestal
del Estado a don José García Üsano ..........  ...  .• 1224

Otra de 3 de m arzo de 1951 por la qué se nom bra Vocal 
del Consejo de A dm inistración del Patrim onio Forestal
del Estado a don Daniel de la S ota  y Valdecilla ... ... 1224

Otra de > 3 1 de m arzo de 1951 por la que se. nom bra Vocal *
del Consejo de ’ Adm inistración del Patrim onio. Forestal *
del Estado a don Francisco Ruiz López ... .............  .... f224

Otra de 3 de m arco de 1951 por la que se nom bra Vocal
del Consejo de A dm inistración del Patrim onio Forestal
del Estado a don  T eodoro Arrióla Calleja  ... 1224

Otra de 3 d é  m aizo de 1951 'por la que se nom bra Vocal 
del C o n s e jo 'd e  Adm inistración del Patrim onio Forestal
del Estado¿ a de r r io  García Escudero ... ...   ... 1224

Otra de 3 de m arzo de 19^1 por- la que se concede el tí
tulo de «Entidad Colaboradora» del M inisterio de Agri-
cultürá a las Entidades que se m encionan *........................ 1224

Otra de 17 de m arzo de 1951 por la que sé Tégula el 
e jercicio  d e  la caza m ayor en los m ontes de utilidad
pública y durante el tiem po que se indica , .......... 1228

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden  de 24 de febrero de 1951 por la que cesa y se nohi- 

bra para el cargo que se indica a los Catedráticbs de la
Universidad de Barcelona qu e  se m encionan ..................  1228

O tra -d e 7 de m arzo de 1931 por la que se resuelve el re
curso de reposición interpuesto por don Juan de la De
dicación G uillén  contra Ordén m inisterial de 7.... de o c 
tubre de 1950      ;•  1228

Otra de 7 de m arzo de 1951 por la. que se resuelve el re
curso de reposición de don Francisco Sixto Lorenzo con 
tra Orden m inisterial de P de agosto de* 1950 ............... ... 1226

Otra de 13 de m arzo de 1951 por la que cesa en los car
gos que se 'indica el .magnífico y excelentísim o señor R ec- .
tor de la Universidad de Sevilla ...............     ' 1227 ’

Otra de 17 de .m arzo de 1951 por la qué se crea el P atro
nato Escolar de los Suburbios de Barcelona   . . .  1227

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden  de 22 de enero de 1951 por la que se dispone la  

publicación  del Escalafón general del personal del Cuer
po T écn lavadih ln istrativo y Auxiliar ... ............. ...   1227

Otra de 22 de enero de 1951 por la que se dispone ia 
publicación  del Escalafón genera! del personal del Cuer
d o , a extinguir, de ^Auxiliares de Obras P úblicas ..........   1235.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION. —  Subsecretaría. ■— Am pliando la Orden de 

. 5 del actual por la que se convocó concurso en turno d e 
. libre elección para proveer las Secretarías , Generales del 

G obierno Civil de Santa Cruz de Tenerife y de las De
legaciones deJ G obierno en ias Islas de La Palma, y Hierro. 1245 

D irección Úeneral de correos  y  Telecom unicación {Correos).
Edicto por el qúe se cita , llama y em plaza a d on  G a- ¿
briel Cam panero y López Santa Cruz ...................................... 1245

Anunciando su basta , de contraté urgente para la conduc
ción del correo en carruaje de tracción d e sangre entre 
4As oficinas dei R am o de A lhaurín el Grande y sy  estación * .
férrea .. .  «1. :«■< «*» «•» ••• «•* «<• <«• •** u* m» ***. 1245



1218 22 marzo 1951 B. O. del E.— Núm .81

PÁGINA

A nu nciando subasta de contrata urgente para la con d u c- *
ción del correo en autom óvil entre las oficinas del Ram o
de T oro y su estación férrea ..............................    1245

A nu nciando subasta de contrata para la cond u cción  del
correo en caballería entre las oficinas doi Ram o de Alañge 
y Puebla de la Reina, sirviendo a Paloma (Badajoz) ... 1245

A nu nciando subasta de contrata  para la cond u cción  del
correo en carruaje de tracción  de sangre entre las ofici
nas del Ram o de Dolores y la estación férrea de A lm o-
radí-Doiores (A licante)    ,..  ...    1245

¡Anunciando concurso para la e jecu ción  del proyecto Jidi- 
ciónal de instalación del grupo electrógeno de socorro
en la Estación R adioeléctrica de onda ultracorta de Al-
geciras ............................................. . ............................................. ... 1246

D irección G eneral de B eneficencia  y Obras S°cialés.— Con
cediendo el ingreso en la Orden; Civil de Beneficencia a 

;d on  A ntonio Reina Dom ínguez, Com andante del Puesto 
de la Guardia Civil de La Algaba (Sevilla) . . .  ... ... .... 1246

JUSTICIA. —  S u bsecretaría .— C onvocando a . don  Cristóbal 
G onzález de Aguilar, don  Francisco Javier Zorrilla y a 
don  Miguel Hengstenberg y Porcel en el expediente de 
convalidación de la sucesión del C ondado de las Lomas. 1246 

C onvocando a don Cristóbal G onzález de Aguilar y a d on  
Miguel H engstenberg y Porcel en el expediente de con 

va lid a ción  del títu lo  de M arqués d e Villa Alegre   1246
INDUSTRIA Y  COMERCIO.— D irección  G eneral de Indus

tria.— Autorizando a don A ntonio López Collado la Insta
lación de la lftiea eléctrica y transforn íador que se cita. 1246 

R eso lu ción  de expedientes de las entidades industriales
que se citan  ......................... ,................................  . . . » ........   ... ... 1247

PÁGINA

D ilección  General de C om ercio y Política Arancelaria .—  
Transcribiendo instancia extractada de «Sideco, S. A. E.>>, 
Zurbano 63, Madrid, en solicitud de que se le conceda 
la adm isión tem poral de ch ap as .d e  hierro, remaches, tu 
bería, m otores «Diessel», compresores, dínam os, etc., para 
su transform ación en un buque m ercante con  destino a
la exportación  ....................   '.  1247 ¿

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Enseñanza
Primaria.-*-A probando las obras escolares que se citan. 1247

Dirección General ae Enseñanza Profesional y T écn ica .— 
N om brando a ios señores que se citan Auxiliares num e
rarios del grupo cuarto de Escuelas de Peritos Industria
les, en v irtud  c e  oposición liore ...............................................  1248

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. —  A nunciando para su 
p fpvisión las vacantes que se indican en los Servicios
d e  este D epartam ento .................. .̂........... ............ ................  1248

D irección G eneral de Obras Hidráulicas.— A djudicando a 
«U nión Eléctrica Madrileña, S. A.», la subasta de las 
obras de «V iaducto sobre ei em balse del pantano de En- 
trepeñas, en la desviación de la carretera de Masegoso
a Sacedón (G uadalajars)» ..............................................................  1240

A djud icando a «U nión Eléctrica Madrileña. S. A.», la su
basta de las obras del «T rozo cuarto de la desviación 
de la carretera de Masegoso a Sacedón. m otivada por 

* el em balse del pantano de Entrepeñas (G uadalajara)» ... 1248
A djud icando a «U nión E léctrica Madrileña, S. A.», la su

basta de las obras ael «T rozo prim ero d e  la carretera 
♦de M asegoso a Sacedón, con  m otivo  del pantano de En- 
trepefias (G uadalajara)» ....................................................................  1240

ANEXO UNICO.— A nuncios oficiales , particulares y  A dm i
n istración  de Justicia.

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Rectificación al Decreto de 9 de marzo de 1951 que autorizaba 

a l C on sejo  d e A d m in istración  d e la  C an alización  
d el M an zan ares p ara em itir u n  segu n d o em p réstito  

p o r  va lor  d e  3 5 .0 00 .0 00  d e  p eseta s.

Habiéndose padecido error en la inserción del artigo pr’m^- 
ro del citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 76, correspondiente al día'17 de marzo de 1951, 
páginas 1159 y 1160, se reproduce "de nuevo el expresado artícu
lo debidamente rectificado.

Artículo primero.-—Se autoriza ál Consejo de Adminis
tración de la Canalización del Manzanares para emitir, 
con destino exclusivo a terminar, sobre la base de los 
proyectos aprobados, las obras y expropiaciones del tra
mo comprendido entre el Puente del Rey y el Pontón de 
San Isidro, un segundo empréstito por valor de treinta 
y cinco millones de pesetas, representado por treinta1 y 
cinco, mil títulos de mil pesetas, emitidos al tipo- de 
ochenta y nueve por ciento, con interés ‘de cinco ente- , 

\ »

ros treinta centésimas por ciento anual, pagadero por 
trimestres • vencidos, con impuesto de Utilidades a cargo 
del tenedor y amortizables en doce anualidades iguales, 
a partir del año mil novecientos cincuenta y seis.

' i

Rectificación al Decreto de 9 de marzo de 1951 que autorizaba 
la ejecución por el sistema de administración de las 
obras correspondientes al proyecto de reconstrucción
 d e  la  d ra g a  M o re t , p r o p ie d a d  d e  la  J u n ta  d e  

Obras del Puerto de Cádiz.

Habiéndose padecido error en la fecha que figuraba en 
el sumário, del citado decreto, publicado ien el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 80, correspondiente al 
día 21 de marzo de 1951, página 12Í0, se rectifica en el 
sentido de que la citada disposición está firmada en ntie- 
va de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, fecha 
que figuraba al pie de la misma, y no la que se expre
saba en los sumarios de primera plana y la del que en
cabezaba el texto del mismo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Estanislao Corrale
ro Muñoz, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
pensión extraordinaria.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de enero último, tomó el 
acuerdq que dice así:

■«En el expediente de recurso de agra* 
vios, promovido por don Estanislao Co
rralero Muñoz contra acuerdo dpi Con
sejo Supremo de Justicia' Militar, que 
desestimó su petición de revisión de ex
pediente de pensión extraordinaria; y

 Resultando que don Estanislao Corran 
lero Muíoz y doña Adela Martínez Ca
bezas, padres del Guardia civil don Jo
sé Liarla Corralero Martínez, solicitaron 
en el año 1946 del Consejo Supremo de 
Justicia Militar ies reconociese derecho 
a una pensión Extraordinaria, toda vez 
qué su hijo había fallecido en acto de 
servicio; que dori Estanislao Corralero 
Muñoz ofreció renunciar al haber pasivo 
,de 227,50 pesetas que le correspondía y 
le fué concedido por acuerdo del citado 
Consejo Supremo de 18 d? abril de 1944;

Resultando que renunció el recurrente 
a "su pensión primitiva' de retiro y le 
fué señalada, en coparticipación cOñ su 
esposa, la pensión extraordinaria dé .8.000 
pesetas anuales;.

Resultando qúe en 25 de noviembre de

 1949 solicitó el recurrente que se revisa
se su expediente de pensión extraordi
naria en el sentido de otorgarle de nue
vo su antigua pensión de retiro y de 
conceder a su esposa la mitad de la pen
sión extraordinaria;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó la pretensión del 
recurrente, fundándose en qúe no ha
bía términos legales para acceder a lo 
solicitado, por ¡o cual,, en 10 de mar
zo de 1950, interpuso el recurrente re
curso de reposición, que fué denegado 
en 22 de junio de 1950, aun cuando pre
viamente, en 22 de abril del mismo año, 
interpuso recurso de agravios;

Visto el Estatuto de Clases pasivas, 
artículo 95;

Considerando que la cuestión plantea*
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da en el presente recurso de agravios consiste en determinar si, ejercitado por el recurrente el derecho de opción entre dos pensiones que le correspondían, puede volver nuevamente a optar, alterando la elección hecha;
Considerando que el articulo 95 del Estatuto de Clases Pasivas dispone taxativamente que el-derecho de opción sólo puede ejercitarse una sola vez y qúe esta doctrina se fundamenta asimismo en el articulo cuarto, párrafo segundo, del Código.Civil, que dispone que los derechos concedidos por las Leyes son irre- nunciables, por lo cual debe llegarse a lá conclusión de que si el recurrente renunció a su pensión ordinaria de retiro con objeto de disfrutar los derechos extraordinarios causados por su baja, no puede efí modo alguno volver sobre sus propios actos.
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros na resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de coformi- dad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de ,1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro deL Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por doña Josefa Valín Torres 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 4 de enero último, tomó el aci\er- do que dice así:
«En el recurso de agravios promovido por doña Josefa Valín Torres,- contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, que le desestima petición de pensión como viuda del Capitán de Infantería retinado, don Joáé Martínez £%- ña; yResultando que Capitán do Infantería don José Martines Peña falleció el 24 de enero de 1945, y que publicado el Decreto de 11 de Julio de 1949, solicitó su viuda, doña Josefa Valín Torree, la aplicación -de sus beneficios;
Resultando que previamente, en escrito de fecha 1 de Junio de 1950, solicitó únicamente la recurrente que se resolviese su instancia, y en el mes de Julio de 1950, sin haber recibido aún notificación algu* na, interpuso recurso de agravios ante la Presidencia del Gobierno, insistiendo en su pretensión de que se le abone lo que debió corresponder al retiro de su difunto marido desde 1 dé eneró de 1944 al día en que murió, y que á partir de esa fecha se incrementase su pensión de viudedad en aplicación asimismo del citado Decreto de 1949;
Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar denegó las dos primeras instancias de la r e c ie n te  en, 15 de septiembre de 1950, f ijá n d o se  en qué la recurrente carecí &  personalidad para reclamar la j>ensión y en que no tenia . derecho a los beneficios citados, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 91 del Estatuto de Clases Pasivas.
Visto* la Ley <ú 18 de marzo de 1944, artículos tercero y cuarto;Considerando que el presente recurso

de agravios no se dirige contra resolución alguna concreta de la Administración, toda vez qué el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, única resolución impugnable, es de fecha posterior al escrito del recurso de agravios, razón por *la cual debe ser éste declarado improcedente,
* Considerando a mayor abundamiento que si la razón anterior no llevase aparejada la necesaria . declaración de improcedencia del recurso y hubiese éste de ser resuelto en atención al fondo del asunto, se llegaría a la conclusión dé que debería ser desestimado, toda vez que ni el Decreto de 11 de julio de 1949 produce efectos económicos anteriores a su promulgación, por lo que, el Capitán Martínez Peña falleció en 1948, no pudo causar* derecho alguno en tal sentido ni pro-* cede tampoco incrementar la pensión de viudedad de doña Josefa Valín Torres, ya qúé el Decreto por ella invocado y las disposiciones a que se remite afectan exclusivamente a las pensiones de retiro y no a la de viudedad,
' El Consejo de Ministros de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, .de conformi- . dad cop. lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dips guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo dé 1951.—F. D., el Subsecretario, Luis Carrero..

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo d e  1951 por la que se resuelve el recurso de agravios  interpuesto por don Manuel Huertas Sánchez, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativo a su Haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 26 de enero último, tomó el acuerdo que dice así;

’ «En él expediente* de recurso de agravios promovido por don Manuel Huertas Sánchez, Sargento de la Guardia Civil," retirado; contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativa a su haber pasivo; y.Resultando que. en 18 de agosto dé  1949 don Manuel Huertas Sánchez, Sargento de la Guardia Civil, retirado, solicitó le fueran concedidos los beneficios de la Ley de 13 de diciembre de 1943, por considerarse corñprendido en el Decreto de 11 'de Julio de 1949, siéndole concedido. )>or el Consejo Supremo • de Justicia Militar, por su acuerdo de 10 - de mayo de 1950, él haber pasivo de 416 .pesetas, suelda de Sargento en 1943, más un quinquenio; *
Resultando que en 26 de julio de 1950 el señor Huertas Sánchez interpuso recurso de reposición ante el Consejo.Supremo de Justicia Militar contra la resolución antes extractada, por entender que correspondía realizar el cómputo de su haber pasivo con arreglo al sueldo de Suboficial y a los años de servicios realmente justificados por el recurrente, elevando en la misma fecha a la Presidencia del Consejo de Ministros escrito en el que se limita a hacer constar la interposición del anterior ante el Consejo Supremo de Justicia Militar, siendo calificado el escrito elevado a la Presidencia de recurso de agravios en el informe del Gobierno Multar, y sin que

en el expediente aparezca ningún otro escrito al que pueda darse esta calificación;Resultando que, por resolución de fe* cha 2 de agosto de 1950, el Consejo Supremo de Justicia Militar acordó estimar la reclamación formulada en 26 de junio de 1950 por el señor Huertas Sánchez, señalando al recurrente el haber pasivo de 487,50 pesetas, 90 por, 100 del sueldo de Brigada (equivalente al de Suboficial en 1943), más un quinquenio acumulable;
Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que la única cuestión suscitada en el presente recurso de agra¿ vios es puramente formal, y es la relativa a,su procedencia;Considerando que la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, « en su acuerdo de fecha 2 de agosto dé 1950, acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por don Manuel Huertas Sánchez y señalarle el- haber pasivo mensual de 487,50 pesetas, noventa por ciento de su sueldo regulador, más un quinquenio acumulable, por lo que es patente que careciendo ya de objeto, a consecuencia de tal situación de su recurso, la pretensión del recurrente no es procedente entrar en el examen de fondo de la misma; _Considerando, a mayor abundamiento, que el señor Huertas Sánchez interpuso el recurso de agravios que se examina el mismo día que el recurso de reposición, de lo que resultaría otro motivo de improcedencia para el mentado recurso de agravios, por haber sido interpuesto en tiempo en que aun no existía resolución expresa o tácita del recurso de reposición.El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto declarar que no ha lugar a decidir el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica eñ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de e s ta  Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945;Dios guarde a V. E. muchos anos.Madrid, 9 de marzo de 1951.—P. D., «  Subsecretario, Luis Carrero 

•¿xcmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1961 por la que  se resuelve el recurso de agravios promovido por don Alfredo Zuricalday de Otaola y Arana contra Orden del Ministerio del Ejército de 2 de  noviembre de 1949, que le denegó  petición de que se le rectificasen todas las disposiciones que le afecten y  se han publicado, sobre su situación militar.
Excmo. Sr. : El Consejo do Ministros con fecha 17 de noviembre de 1950, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Alfredo Zuricalday de Otaola y Arana, Coronel retirado, contra Orden del; Ministerio del Ejército de 2 de noviembre de 1949, que le denegó petición de que se le rectificasen todas las disposiciones que le afecten y  se han publicado' sobre flfeu situación militar y se opongan al cumolimiento del Decreto* ley de 5 de julio de 1937; .Resultando que con fecha- 20 de agosto de 1949, don Alfredo Zuricalday*de Otaola y Arana, Coronel de Artillería eri situación de retirado, solicitó del Ministerio del Ejército que se rectificaran todas 1 las disposiciones publicadas sobre su situación ̂  militar, contrarias a la Ley de 5 de Julio de 1937, toda vez que eh su
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hója de servicios no se' ha hecho cons- | 
tar que desde que. se incorporó, a filas 
en la Guerra de Liberación, al entrar en 
zona nacional, pasó a la situación de re
ingresado como comprendido en el Grupo 
A del artículo 30 de la mencionada Ley, 
y en la citada hoja de servicios figura 
eíi aquellas fechas como retirado extra
ordinario, y por otra parte, se le debe 
considerar como servido en la categoría 
de Coronel todo ese tiempo, habida cuen
ta que la Orden de 6 de febrero de 
1940-que le promovió a dicho empleo 
le concede la antigüedad de abril de 1936;

Resultando que en 2 de noviembre si
guiente el Ministerio del Ejército 'acordó 
desestimar la referida petición,, porque, 
de conformidad* con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, el aludido Dec?eto-ley 
de 7 de julio de 1937 ha sido correcta
mente aplicado y no ha lugar a rectifica
ción alguna, y, por otra parte, la súpli- 

. ca del Coronel Zuricalday adolece de 
falta de claridad y está incursa en pres
cripción, según las disposiciones vigen
tes; por lo que el interesado formuló 
dentro de plazo recurso de r^osición  al 
amparo de la Ley de 18 de marzo de 
1944, man. f  están do que su petición a que 
se salve una simple equivocación, concre
tada en los términos siguientes: En la 
segunda subdivisión de lá hoja, de ser
vicios figura ascendido al empleo de Co
ronel con antigüedad de 1936 y, sin em
bargo, no se registra este hecho entre los 
años 1931 y 1937, sino corr posterioridad 

. a ellos,, y al mismo tiempo se deja de 
consignar que en dicho año 1937 pasó a 
la situación de reingreso por aplicación 
del repetido Deereto-ley de 7 de julio de 
1937, figurando, sin embargo, como si 
fuera retirado extraordinario, cuando es
taba prestando, servicios en activo;

Resultando que transcurrido el plazo 
de treinta días- previsto en la citada Ley 
de. 18 de marzo de 1944 sin que se le 
hubiese* notificado resolución alguna re
caída en la reposición que halpia formu
lado, interpuso recurso de agraVios insis
tiendo en sus alegaciones y en súplica 
de que se rehaga la segunda subdivisión 
de su hoja de servicios en los términos 
solicitados, y que la Sección de Artille
ría de la Dirección General de Recluta
miento y Personal ha informado que pro
cede la desestimación del recursó, toda 
vez que de acceder a la petición del re
currente de que se hiciera figurar en la 
hoja de servicios su ascenso a. Coronfel 
en ej año 1936 se daría una impresión 
errónea de su verdadera vida militar y 
se deduciría que, después de su pasé á 
la situación de Teniente Coronel 'retira
do extraordinario, habría desempeñado 
los cargos de Coronel de la Escala Com
plementaria, Coronel habilitado, Tenien
te Coronel retirado extraordinario y Te
niente Coronel de la Escala Complemen
taria «por reingreso* lo que es inexacto y 
carece de sentido;

Resultando que fué remitido el expe
diente al Consejo de Estado, y la Comi
sión Permanente del mismo, con feóha 
27 de mayo de 1950, propuso que fuera 
deciarado improcedente por lo que res
pecta ai la petición del. recurrente de que 
se rectificaran todas las disposiciones 
posteriores al Decreto-ley de 5 de Julio 
ele 1937 que le afectasen y que se deses- 
tipiaran en todas sus restantes peticio
nes;
, , Resultando que en 5 de junio si
guiente el* recurrente presentó»nuevo es
crito .ante la Presidencia del Gobierno 
solicitando se diera por retirado su re
curso, por lo que el mencionado orga
nismo volvió a remitirlo a l'C onsejo  de 
Estado para que fuera preparada la pro
puesta procedente;

Resultando, por- último, que en la* tra
mitación de este expediente se h a n 'o b 
servado las prescripciones vigentes;

• Vistos la Ley de 18 de marad de 1944 
\

| y demás disposiciones de general ápli- | 
cación;

Considerando que en el caso presente,, 
antes de haber sido fallado por este Con
sejo de Ministros el recurso de agravios 
interpuesto, el interesado ha solicitado 
que se tenga por retirada su reclamación 
y que esta jurisdicción h a . sostenido en 
otros casos análogos, de conformidad con 
los preceptos* procesales de general apli
cación» que en cualquier estado de la 
tramitación del recurso podrá el recu
rrente desistir del mismo, máxime cuan
do como en el presente caso se ventilan 
supuestos derechos puramente subjetivos 
del reclamante, por lo qúe lío deben fa
llarse las pretensiones deducidas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha acordado 
declarar que no ha lugar a resolver el 
presente recurso de agravios, por haber 
desistido de su pretención el recurrente.»
- Lo que de orden de Su Excelencia se 

pública en1 el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el húmero primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guárde a V. E  muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jaime Roselló Mar
toréll contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, que le dene
gó rectificación del haber pasivo.

Excmo.- Sr.: El Consejo de Ministros 
de fechá 16 de diciembre último tomó 
el .acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Jaime Réselló Martórell, Te- * 
niente de Infantería retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que le denegó rectificación del 
haber pasivo; y

‘ Resultando que don Jaime Roselló Mar- 
torell, Teniente de Infantería, pasó a  la 
situación de retirado én él año 1931, qüe 
cumplió lia edad reglamentaría en el 
año 1933 y que prestó servicio en nues
tra Guerra de Liberación desde el 18 de 
Julio de 1936 al 1.° da abril de 1939;

Resultando que promulgado el Decreto 
de 11 de julio de 1949 solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar la aplicación 
dé sus beneficias, a lo que accedió el 
citado Centro, señalando como día a par
tir del cual debía disfrutar el recurrente 
su nueva pensión, el 12 de Julio’ de 1949, 
fecha siguiente a la de publicación del 
Decreto;

Resultando que contra el antrior acuer
do interpuso el señor Roselló recurso de 
reposición, en solicitud de que fuese re
trotraído el señalamiento al día 1.° de 
eriéro de 1944, siendo desestimado el recur
so de reposición en 1.° de julio de 1950, 
porque el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, entendió qué los beneficios eco
nómicos derivados dé una disposición 
sólo tienen efecto a partir del día en que 
son establecidos;

Resultando que en 3 de agosto siguiente 
interpuso el señor Roselló recurso' de 
agravios insistiendo én la pretensión de
ducida en sú escrito de réposición; , 

Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1949, 
la  Orden ministerial de 19 de m a y o  
de 1044, artículo tercero dél Código Ci
vil y demás disposiciones pertinentes;

Considerando qué la única cuestión de
batida éh el presente recurso, desagravios 
consiste en determinar si los beneficios 
derivados del Decreto de 11 de tulío 
de 1949 deben;aplicarse con alcánce re
troactivo referido al 1« de enero de, 1944;

Considerando que planteada en esta for
ma la resolución del presente recurso, debe 
precisarse si el Decreto mencionado esta
blece un régimen nuevo y se refiere a la 
Xjey de 1943 y disposiciones complementa
rias al solo efecto de determinar la cuan
tía de las pensiones, pero sin reconocer a 
los nuevos beneficiarios derechos económi^ 
eos de carácter retroactivo (tesis del C on--( 
sejo Supremo de Justicia Militar) o, .por 
el contrario, el mencionado Decreto se di
rige a ampliar el ámbito de aplicación de 
la Ley de 1943 y disposiciones complemen
tarias, declarando comprendidos en ella a 
todos los efectos, y sin distingo alguno, 
a los militares que no obstante haber sido 
retirado por edad antes de la guerra .de 
Liberación prestaron sus servicios en la 
misma;

Considerando que el artículo único del 
tantas veces citado Decreto de 11 de julio 
de ¿949 dispone textualmente que «los 
beneficios de pensiones establecidos en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y en ‘ la 
forma determinada por las Ordenes de 19 
de mayó de. 1944 del Ministerio del Ejército, 
y 24 de agosto del mismo año por el Minis
terio de Marina para los retirados por 
edad entre el 18 de julio de 1936 y 13 de 
diciembre de 1943, alcanzarán a los Ge
nerales, Jefes, Oficiales y Suboficiales y  
Cuerpos Auxiliares subalternos de los tres • 

. Ejércitos que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a la situa
ción de retirados al ser desmovilizados a 
la liquidación de las misma»;

Considerando que del precepto trans
crito se' deduce' que, si bien los benefi
cios se conceden con arreglo a lo esta
blecido en las citadas .disposiciones de 
los años 1943 y 1944, es indudable que 
no se hace en el mismo declaración ex
presa de retroactividad de los beneficios, 
sino que, por el contrario, se emplea la 
palabra «alcanzarán», con lo que queda 
expresamente prohibida la retroactividad, 
por'* lo que se llega a la conclusión de 
que debe ser desestimado el presente re
curso de agravios;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que tanto en materia de Clases Pasivas 
como en lo* relativo a disposiciones regu
ladoras de privilegios es obligada la in
terpretación restrictiva de los preceptos 
que reconocen derechos, y que en el pre
sente caso se da la circunstancia de ser 
el-' precepto cuyo alcance discute un 
Decreto que establece un régimen de pri
vilegios en materia de pensiones, ya qué 

’ en él se fija  un trato de preferencia res
pecto a la legislación general- contenida 

/ en el Estatuto de Clases Pasivas.
De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado,
El Consejo de Ministros ha resuelto 

desestimar el presente recluso de agra
vios.» ' ;

Lo que de orden de Bu Excelencia se 
pilbUca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de .12 de abrll .de 1945,

Dios guarde a V. E  muqdos años.
, Madrid, 10 de marzo.de 1951.—P. D.,-el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro d e l’ Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Valentín Núñez Lo
sada contra resolución del Ministerio 
del Ejército, por la que se da de baja 
al recurrente en el Ejército.

Excmo. Sz\: El Consejo de Ministros 
con fechá 12 de enero último, tomó él 
acuerdo que dice asi; " ;
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«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Valentín Núñez 
Losada contra resolución del Ministerio 
del Ejército, por la que se da de baja 
al recurrente en el Ejército;

Resultando que en escrito fechado en 
14 de julio de 1950, don Valentín Núñez

-  Losada, ex Capitán de Infantería, inter
puso recurso de reposición, previo al de 
agravios, contra Orden del Ministerio del 
Ejército, por' la que a consecuencia de 
expediente guberríativo que se le instru
yó se acordó su baja en el Ejército, ale-

_ gando en apoyo de su pretensión haber 
 ̂ sido objeto por los mismos motivos de 

■" expediente judicial, en el que se le .im
pusieron seis meses de arresto, con lo 
que a juicjo del recurrente venía a ser 
dos veces, sancionado por los mismos he- 
chos, negando, además, estar incurso en 
los supuestos de hecho que en el expe-

* diente gubernativo se corregían con ..la- 
-*• baja en el Ejército;

Resultando que no habiéndose comu
nicado oportunameie al recurrente la re
solución eíxpresa del mentado recurso de 
reposición, en 14 del siguiente mes de 
agosto interpuso el señor Núñez Losada 
recurso de agravios, analizando los he
chos que sirvieron de- base al expediente 
gubernativo, y acompañando documentos 
acreditativos de su conducta durante la 
Guerra de Liberación, siendo informado 
por el Ministerio del Ejército en el sen
tido de no proceder contra la resolución 

"recurrida la vía de agravios, habida cuen
ta de que se trata de una resolución de

- la Administración Central, referente a 
personal, que implica separación del ser
vicio, que no ha sido dictada en virtud

.de depuración o de responsabilidades po
líticas;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944,
• en su artículo tercero;

Considerando que, con carácter previo 
el examen de -fondo del presente expe
diente de recurso de agravias, se suscita 
en él otra cuestión relativa a la admisi
bilidad del mismo por imponer al re
currente la resolución que se impugna

• Ja separación del< servicio;
Considerando que el articulo tercero 

de la Ley de 18 de marzo de 1944- ex
cluyó de entre las resoluciones en mate
ria de personal recurribles en agravios, 
para reservarlas a la jurisdicción con- 
tencioso-ádministativa, las que impliquen 
Separación del Cuerpo o SerVicio. siem
pre que qstén dictadas como sanción que 
no sea por depuración ni responsabilida
des políticas, que exija expediente admi
nistrativo seguido contra funcionarios o 
empleados inamovibles, según Ley, por lo 
que es evidente la improcedencia del re
curso de agravios, sin perjuicio del dere-

* cho del recurrente a acudir a la juris
dicción contencioso-administrativa si, por 
la forma en que le fvlé notificada la re
solución por la que se le separa del ser
vicio, se encontrase en plazo hábil para 
ello.

~ - De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agrar 
vios.» , >

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuestp en el. número pri
mero de la de esta* Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—P ..D ./el 

Subsecretario, Luis Carrero.

( fcxemo, Sr> Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Escudero Co
ronado contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 6 de junio 
de 1950, relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El. Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi; ••• ,

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Escudero Coronado, Capi
tán de Ingenieros, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 6 de jimio de 1950, relativo al 
señalamiento de su haber pasivo;

Resultando que el recurrente, Capitán 
de Ingenieros, pasó a la situación de re
tirado extraordinario por Orden minis
terial de 13,. de julio de 1931, prestó sus 
servicios como movilizado durante la 
Guerra de Liberación desde el 3 de abril 
de 1937 hasta el i de abril de 1939, y  al 
publicarse el Decreto-de 11 de julio de 
,1949 solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar la concesión de los benefi
cios establecidos;en aquél, a-lo que acce
dió el citado Consejo Supremo al reco
nocer ai recurrente, por acuerdo de 6 de 
junio de 1950, una pensión extraordina
ria de retiro de 900 pesetas mensuales, 
equivalentes al 90 por 100 del sueldo de 
Capitán en 1943, incrementado en cinco 
quinquenios de 500 pesetas, a percibir 
desde el 12 de julio de 1949/fecha si
guiente a la de publicación del Decreto;

Resultando que*contra dicho acuerdo el 
interesado interpuso recurso .de reposi
ción, y al considerarlo desestimado en 
aplicación del silencio administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, 
solicitando en ambos escritos el recono
cimiento de un sexto quinquenio acumú
latele..al sueldo, a efectos de mejora del 
señalamiento practicado en su' favor por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
y alegando en fundamento de la petición 
que ascendió a Sargento en 1 de diciem
bre de 1899, desde cuya fecha hasta la 
de 13 de julio de 1931, en que fué retira
do, mediaban—a su juicio— fivás de trein
ta años de servicios efectivos, que origi
naban, a su entender, el derecho a seis 
quinquenios acumulables en lugar de los 
cinco que se le habían reconocido;

Resultando qué el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, ai resolver expresa y 
tardíamente el * recurso de reposición en 
15 de septiembre de 1950, accedió a lo 
solicitado por el recurrente, y, en conse
cuencia, le asignó la pensión extraordi
naria de retiro de 937,50 pesetas men
suales, equivalentes al 90 por 100 del 
sueldo de Capitán en 1943, incrementado 
en seis quinquenios.

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias; 1 

Considerando que en casos como el pre- 
te, en los que después de formulado el 
recurso de agravios, la Administración,: 
en trámite resolutorio del recurso de re
posición. vuelve sobre su propio acuerdo 
revocándolo y' declarando el derecho que 
asiste al recurrentes lo solicitado en re
posición, desaparece el objeto del recurso 
de agravios por haber sido satisfecha ya 
la pretensión de\ recurrente y debe de
clararse que no ha lugar a resolverlo, 
doctrina afirmada ya en reiterólas oca
siones por esta jurisdicción y derivada 
de lá propia naturaleza del recurso de 
agravios, cuyo objeto está constituido por 
la imaugnacióh de una resolución de la 
Administración Central que se estimó le
siva a los derechos o intereses del recu
rrente;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar que nó 
ha lugar a resolver el presente recurso 
de agravios, por haber sido estimado el 
recurso previo de reposición»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de 'cohíoríiü- * 
dad' con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—P. D.j e) 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ricardo Oreja Elósegui 

contra resolución del Ministerio 
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de febrero último, tomó éí 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Ricardo Oreja 
Elósegui contra resolución del Ministerio 
del Ejército, sobre declaración de muerto 
en campañá de don Marcelino Oreja: Elp- 
segui;. y -/>•--

Resultando que don Marcelino Orejó. 
Elósegui íúé detenido en su domicilio el 
día 5 .de octubre de 1934 por elementos 
de la* Casa, del Pueblo de Mondragóh ¿  
conducido al citado Centro, fué- asesina
do por la espalda en la huerta el propio 
dia 5 de octubre;

Resultando que solicitó su viuda, dófia 
Pureza' Agiurre Isasi, del Ministerio dél 
Ejército que fuese declarado su difunto 
esposo «muerto en campaña», a efectos 
de lo dispuesto en la Ley de 11 de julio 
de 1941, instancia que desestimó eí Mi
nisterio dél Ejército en 28 de febrero 
de 1950, por entender, de acuerdo con el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
el asesinato del señor Oreja no estaba 
incluido en ninguno de los aparta dos: de 
la Orden ministerial de 2 de marzo 
de 1942;

Resultando que contra la mencionada 
resolución interpuso don Ricardo Órejia 
Elósegui, en nombre de ‘doña Pureza 
Aguirre Isasi, recurso de réposición eh 
15 de marzo, y estimándolo denegado >pÓr 
e lx silencio administrativo, recurrió ,eh 
agravios, en 5 de mayo del corriente, ale
gando, sústancialmente, que él asesinato 
de, su hermano éra debido a su actua
ción política como Diputado tradicioná- 
lista, actuación que se dirigió contra ún 
movimiento subversivo; que culminó .on 

1 el asesinato.de Calvo Sotelo; v  ̂ .
Vistas la Ley de 11 de julio de 1541\y 

Orden ministerial de 2 de marzo de 1̂ 42;
Considerando que de la lectura deta

llada del expediente, informativo se deduce 
que dqn Marcelino Oreja Elósegui íué 
asesinado indudablemente a consecuencia 
de su actuación política destacada cómo 

. diputado tradicionalista, pero en* r  ixló al
guno se desprende que su asesinato -tu
viese lugar como consecuencia diretítá o 
inmediata de haberse negado a prestar 
servicios a los rojos, ni tampoco a acción 
de guerra, por lo que no concurren nin
guna de las circunstancias prevenidas en 
la Ley de 11 de julio de 1941 y Orden 
ministerial de 2 de marzo de 1942;

Considerando que pese a las extraen- 
diñarías circunstancias de carácter mo
ral que concurren en el presente caso 
no existe posibilidad de acceder a la pre
tensión deducida en el presente recúrso 
de agravios, teniendo, en cuenta, además, 
que en materia de Clases Pasivas no ca
ben interpretaciones analógicas, siendo, 
en todo caso, obligada la interpretáción 
restrictiva.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros . ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo qúe ‘ de bídén de Su ifccelénciá /ae
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publica en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de corífprmi- 
dad con io  dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 194£. -

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo> fír. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Enrique Farre Oliveras 
contra Orden del M inisterio de Justicia 
de 22 de mayo de 1950.

Excmo. Siv: El Consejo de Ministros, 
con íeclia 22 de diciembre último, tomo 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Enrique Farre Oliveras contra 
Orden del M inisterio de «Justicia de 22 
de mayo de 1950, que dio carácter oficial 
a l Escalafón del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia: 

.Resultando que' en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del día 25 de mayo 
de 1950. se publicó la  Orden del Minis
terio de Justicia del dia 22 anterior por 
la que se daba carácter oficial ai Es
calafón del Cuerpo d e . Auxiliares de la 
Administración dé Justicia, cerrado el 
día 31 de enero del mismo año, esta
bleciéndose en la misma, de conformi
dad con el afílenlo 53 del Decreto or
gánico de .19 de noviembre de 1948, un 
plazo de quince días naturales para for
mular reclamaciones contra el referido 
escalafón; .
. Resultando que dentro- de este plazo 

don Enrique Farre Olivera, Auxiliar dé la 
Administración de Justicia, interpuso re
curso de reposición contra la menciona
da Orden. y como transcurrieran treinta 
días sin resolverlo, entendiéndolo desesti
mado por el silencio administrativo, re
currió, en agravios, alegando que, a efectos 
de su colocación en el escalafón, se le 
deben computar todos los servicios pres
tados a partir d e 'lo s  dieciséis años de 
edad y no solamente desde que cumplió 
los dieciocho, como se ha hecho;

Resultando que la Sección cuarta de 
la Dirección General de Justicia infor
mó, que. el recurso era improcedente por 
dirigirse contra una resolución que no 
es definitiva, ya que la misma estable

ce un plazo para reclamaciones;
Vistos el artículo 4 de la Ley de 18.de 

marzo de. .1944 y la Orden del Ministe
rio de Justicia de 22 de mayo de 1950;
■ Considerando que es doctrina reitera

da de esta jusrisdicción la de que. el .re
curso. de agravios,' dado su carácter ex
traordinario, sólo procede contra resolu
ciones, que .sean definitivas, por haberse 
apurado, sin éxito, los medios ordinarios 
d e  impugnación;

Considerando, que en el presente caso 
la resolución impugnada no es definitiya, 
ya  que. en la m i s m a  se establece, de 
acuerdo,con lo prevenido, en el párrafo 
Último .dél artículo 53 del Decreto orgá
nico de. 19 de. noviembre de 1948, un trá
mite ordinario de reclamación, como sue
le, hacerse siempre al publicar las esca
lafones, que en modo alguno puede con- 
confundírse con el recurso de reposición, 
previo al de agravios, que pz-escribe el ar
tículo 4 de la Ley de 18.de marzd de 1944, 
aunque no fuera más que por la circuns
tancia de que los plazos para formular 
una y otra reclamaciones son distintos, 
pues el de la primera Viene dado por díás 
naturales, mientras que en el plazo para 
¿a Reposición sólo se computan, según 
reiterada Jurisprudencia, los días hábiles.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, • •
, ;E1 Consejo de Ministras .ha resuelto

¡ declarar improcedente el presente recur- 
! so de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notifica
ción al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta- Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E.‘ muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

 ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Bernardino Puerto 
Sánchez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r de 23 de 
jun io de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«¿n  el recurso de agravios interpuesto 
por don Bernardino Puerto Sánchez, T e 
niente de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar de 23. de junio de 1950, que 
le denegó los beneficios del Decreto de 
11 de juíio de 1949; y 

Resultando que al recurrente, retirado 
en 31 de octubre de 1935 como compren
dido en la Ley de 9 de marzo de 1932, que 
luego prestó servicio activo, en calidad 
de movilizado,, durante la Campaña de 
Liberación, le fueron denegados los be
neficios de pensiones extraordinarias de 
retiro que concede el Decreto de 11 de 
julio de 1949 ;por acordada de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar de 23 de junio de 1950, fun
dándose en qiie como el .solicitante cum
plió la edad para el retiro forzoso con 
posterioridad al 1 de abril de 1939 no es
taba comprendido entre los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y como transcu
rriesen treinta días sin resolverlo, enten
diéndolo desestimado por el silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, alegando que el Decreto de 
11 de julio de 1949 concede los benefi
cios de pensiones extraordinarias de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 a todos 
los retirados que prestaron servicio activo 
durante la Guerra de Liberación, sin es
tablecer limitación alguna por razón de la 
fecha en que cumpliesen la edad para el 
retomo forzoso, y- de señalarse alguna 
fecha tope seria el 13 de diciembre de 
1943-, ya que el Decreto diee que se apli
carán sus beneficios en la misma forma 
que para los retirados entre el, 18 de 
juíio de 1936 y el 13 de diciembre de 1943 
dispuso la Orden del Ministerio del E jér
cito de 19 de mayo de 1944; y tanto en 
un supuesto como en otro el recurrente, 
por haber cumplido la edad para el. re
tiró en 20 de mavo de 1941, cae dentro 
del ámbito de aDÍicación del Decreto de 
11 de julio de 1949;

Resultando que el Fiscal Militar, al in
formar el recurso de reposición, se li
mitó a alegar, qúe como no se. aportaban 
huevos hechos n i»se  invocaban disposi
ciones que no se hubieran teñido e *  cuen
ta en la- acordada recurrida] procedía 
desestimarlo:

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y ‘ el aitícqlo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de- 1943;

Considerando que la cuestión nlañteada 
en el« presente recurso de agravios se re
duce a determinar si el Decreto de . 11 de 

k ju lio de 1949 ¿ s  aplicable sólo a los re- <

. .tirados que habiendo prestado servicio ac
tivo durante la Guerra de Liberación 
cumplieron la edad para el retiro forzoso 
antes del 1 de abril de 1939 o a todos 
los que, reuniendo las demás condiciones, 
volvieron a su anterior situación de re
tirados a la liquidación de la Campaña, 
aunque cumpliera la edad para el retiro 
forzoso después del 1 de abril de 1939;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el articulo único del Decreto' 
de 11 dé julio de 1949. «los beneficios de 
pensiones extraordinarias establecidos en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y en 
la forma determinada por las Ordenes 
de 19 de mavo de 1944 del Ministerio 
del Ejército y 24 de agosto de 1944 del 
Ministerio de" Marina, para los retirados 
por edad entre el 18 de julio de 1936 y 
el 13 de diciembre de 1943. alcanzarán a 
los generales. Jefes, Oficiales. Suboficiales 
v Cuerpos Auxiliares Subalternos de los 
tres Ejércitos que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a su situa- 
eióñ de retirados al ser desmovilizados a 
la liquidación de la misma», sin que en 
dicho precepto se establezca limitación al
guna por-razón del tiempo en que cumpla 
la edad para el retiro forzoso, lo cual es 
lógico, púes este dato, tratándose como se 
trata de personal ya retirado al lnciarse 
el Alzamiento, carece en absoluto de 
trascendencia para discriminar los que 
deben ser beneficiados a consecuencia de 
su actuación > n  la Campaña, pues, .para 
los que estuvieren retirados por edad era 
un supuesto previo V común, a todos.' y 
para los retiradas extraordinarios la fecha 
en que cumplan la edad para, el retira 

.forzoso queda tan al mai^en de. todo^ sil 
régimen de derechos pasivos que el ele
girla cofiio divisoria resultaría arbitrario 
y, por lo tanto, no hay razón alguna para 
excluir del alcance del Decreto de 11 de 
Otilio de 1949 a los que, como el recu
rrente. cumplieron la edad de retiro des
pués del 1 de abril de 1939;

Considerando que aun cuando se en
tendiese que una limitación de este tipo 
va implícita en la referencia que .se hace 
en el Decreto a los que cumplieron la 
edad para el retiro entre el 18 de j u b o  

de 1936 y el 13 de diciembre de 1943 
—lo cual es inadmisible porque quedarían 
excluidos todas los que se hallaban reti
rados por edad al iniciarse el Alzamiento, 
a los cuales quiere beneficiar principal
mente el Decreto, según "se declara en su 
preámbulo —, estaría comprendido el recu
rrente entre los beneficiarios, por haber 
cumplido la edad para el retiro en 20 de 
mavo de 1941;

Considerando, finalmente, que si acaso 
el. Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al denegar al recurrente los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949, «porque 

•el interesado cumplió la .edad para el 
retiro ■ forzoso en 20 de mayo de 1941», 
hubiera querido apuntar con ello que no 
se trataba de un desmovilizado a la li
quidación de la Campaña, tal como el De
creto exige, sino de un retirado ordinario 
por edad, lo cual supondría que previa
mente había reingresado' en el Ejército, 
y esto no consta, bastaría con hacer no
tar. para poner .de relieve* el error de la 
resolución impugnada, que aún én dicho 
supuesto tendría derecho el recurrente a 
los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 d* di* 
ciembre de 1943. no v*. en virtud de la 
remisión que a sus preceptos hace, el De
cretó de 11 de julio de 1949, sino por 
aplicación directa del articulo cuarto.de la 
Ley, que en su nám ifo último dispone: 
«Del mismo modo, las disposiciones de 
esta Ley, en cuanto a concesión de pen
siones extraordinarias de retiro, serán de 
aplicación a los Generales, Jefes. Oficia
les, Suboficiales y Cuerpo Auxiliar Subal
terno de los Ejércitos que. habiendo to
mado parte en la Campaña de Libera*

, ción, les correspondiese retirarse por edad
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con menores pensiones de las que esta 
Ley determina.»

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios y, 
en consecuencia, que, revocado el acuer
do que se impugna, se devuelva el expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
Militar para nuevo señalamiento de haber 
pasivo, por aplicación de los beneficios 
del Decreto de 11 4e julio de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia, se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número l.° de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de *1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 12 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el concurso anunciado 
por Orden de 10 de febrero de 1951 
para la provisión de las Forensías de 
los Juzgados de Instrucción que se in
dican.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la resolución del concurso anuncia
do por Orden de 10 de febrero de 1951, 
sobre provisión de Forensías vacantes y. 
de conformidad con lo dispuesto en los, 
artículos 17 de la Ley Orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de julio de 1947 y 24 de su Reglamento 
de 14 de mayo de 1948,

Este Ministerio acuerda:
1.° Nombrar para las Forensías que se 

indican a los Médicos forenses que a con
tinuación se relacionan, por ser los que, 
reuniendo las condiciones legales, osten
tan derecho para servirlas:

NOMBRES Y APELLIDOS Destino actual Forensía para la que 
se le nombra

Don Daniel Pórtela Pazos....................
Don Luis Bootello Campos...................

Puentecaldelas............
Puerto de Santa María

Vigo número 1.
Jerez de. la Frontera 

número 1.
Chinchón.
Carballo.
Cariñena. r

Don Enrique Puvuelo Salinas.....:.......
Don Alejandro Pérez Colomer......... .
Don José María Bastero Béguiristain.

Chinchilla..................
Puentedeume..............
Sos del Rey Católico.

2.° Declarar desierto el concurso por 
falta de solicitantes' en lo que se refiere 
a las Forensías de los Juzgados de Instruc
ción de Bermillo de Sayago, Morón de la 
Frontera, Pontevedra y Calahorra, y con
forme a lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento citádo, incrementar con ellas 
el grupo correspondiente a oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcénegui.

Illno. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 5 de marzo de 1951 por la 
que se autoriza a Hijos de Rogelio Ro
jo, S. A., el régimen de admisión tem
poral para la importación de fleje de 
acero para su transformación en hojas 
de afeitar con destino a la exportación.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que la 
entidad industrial Hijos de Rogelio Rojo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Bar
celona, ha presentado en solicitud de que 
se conceda el régimen de admisión tem
poral para la importación de flejes de 
acero de clases especiales para la fabri
cación de hojas de afeitar, que se desti
narían a la exportación;

Vistos los informes que sobre la referi
da pétición, han *eniitido los organismos 
consultados al efecto, que se muestran fa
vorables a la concesión »de la admisión 
temporal ‘solicitada;

Resultando que en relación con la mis
ma se ha producido un escrito que única
mente se opone a que se conceda con ca
rácter permanente, estimándola, por lo 
demás, conveniente para los intereses na
cionales; •

Considerando que la admisión temporal 
que áe solicita se basa en la de carácter 
tipo otorgada por Decreto de 14 de mar

zo de 1935 a don Enrique Bassat y 
Strumza;

Considerando que la posibilidad exis
tente de que en un largo plazo no léjano 
se encuentre la industria nacional en con
diciones de atender a las necesidades de 
fleje de'la clase a que se refiere la pre
sente petición aconseja sustituir el carác
ter de permanencia por el sistema de vi
gencia que usualmente se prescribe en las 
concesiones que se otorgan actualmente;

Considerando que, dada la índole espe
c ia l de una parte de las mermas que se 
producen, es conveniente establecer con 
más precisión el porcentaje de las mis
mas, así como las atribuciones de la in
tervención de la fábrica a este respecto, 
y también conceder mayor amplitud para 
la reexportación, en vista de las dificulta
des qqe aún se presentan en el tráfico in
ternacional;

Considerando que las modificaciones 
que introducen los considerandos que an- 

. teceden no alteran la estructura general 
de la concesión tipo, por lo que es proce-v 
dente el acuerdo de este Departamento, 
según lo prevenido en el artículo 3.° del 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946 sobre 
admisiones temporales, /

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, ha resuel
to disponer:

1.° Se concede a la entidad industrial 
Hijos de Rogelio Rojo, S. A., de Barcelo
na, el régimen de admisión temporal para 
la importación de flejes de acero, de clases 
especiales, que habrán de transformarse 
en hojas de afeitar, que serán exportadas.

2.° Las importación de los flejes y la 
exportación de las hojas de afeitar con 
ellos fabricadas se efectuarán por el puer
to de Barcelona, cuya Administración 
Principal de Aduanas será considerada 
como matriz a los efectos reglamentarios.1

3.° La transformación industrial a que 
da lugar la operación de que se trata se 
verificará en la fábrica de la entidad be
neficiaría de esta concesión de adrpísión 
temporal, que está situada en Villafran
ea del Panadés, calle del Comercio, nú
mero 2.

4.° La entidad edneesionaria q ue d a

obligada a la prestación de garantía su
ficiente, a juicio de la Administración, 
para responder del pago de los derechos 
de importación de la mercancía introdu
cida en régimen de admisión tempóral, 
así como de las multas y sanciones que 
en relación con* este régimen establecen 
las disposiciones vigentes.

5.° El plazo de.v gencia de esta con
cesión, en las condiciones que se estable
cen, será el dé un año, Contado a partir 
de la fecha en que se verique la primera 
importación. Transcurridos seis meses de 
ejercicio de la concesión, la Intervención 
de la fábrica rendirá a la Dirección Ge
neral de Aduanas una memoria, en la 
que consignará los datos relativos a las  
importaciones y exportaciones realizadas, 
a las mermas y desperdicios y a los ren
dimientos reales que se producen en el 
proceso de la fabricación,. y formulará las 
demás observaciones que considere de ín
teres en relación con el desenvolvimiento 
de la concesión. La Dirección Generar de 
Aduanas remitirá esta memoria, acom
pañada de su propio informe, a este Mi
nisterio,'para que, teniendo en cuenta los 
mencionados antecedentes, resuelva lo que 
proceda respecto a las condiciones y nor
mas definitivas que puedan establecerse 
pata el ejercicio futuro de la concesión.

6.° Las exportaciones que se vayan rea-, 
fizando con cargo a la cuenta corriente 
de flejes importados al amparo de esta 
concesión habrán de tener lugar dentfo 
del plazo de qcho meses, contado a par
tir de las respectivas importaciones.

7.° La concesión se autoriza y sujeta al 
régimen de intervención que se ejercitará 
por un funcionario del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, quedando obligada la entidad 
concesionaria al cumplimiento de lo que 
determina el artículo 16 del Reglamento 
de Admisiones Temporales de 16 de agos
to de 1930, a los efectos de facilitar' la 
gestión de lá Administración y reintegrar 
ai Tesoro los gastos que dicha interven
ción ocasione. Este régimen de interven
ción podrá sustituirse por el de inspec
ción, si de la memoria e informe a que 
se refiere el apartado quinto de la pre
sente Orden se deduce que ello no oca
siona perjuicio alguno para los intereses 
del Tesoro:

8.° Las mermas que sufre la primera 
materia en la transformación industrial 
quedan fijadas en un 25 por 100 de su 
peso neto. Por consiguiente, por cada cien 
kilogramos de peso neto de las hojas de 
afeitar exportadas habrán de darse de 
baja en la cuenta corriente de'la Adua
na matriz 133,33 kilogramos de fleje im
portado.

Con sujeción a los líipites máximos'con
signados anteriormente, la Intervención 
de la fábrica determinará para cada ex
pedición los rendimientos exactos que se 
hayan obtenido en la práctica de las ope
raciones de transformación, así como lás 
contidades de desperdicios o residuos que, 
por tener existencia real y aprovecha
miento económico, hayan de satisfacer 
los derechos arancelarios que correspon
dan a las cantidades equivalentes de fle
je, pero sin que entre tales residuos pue
dan ser incluidas las hojas de afeitar dese
chadas, a pretexto de selección, pues to
das deberán, ineludiblemente, ser reex
portadas o destruidas.

De todas estas incidencias y datos ex
pedirá las oportunas certificaciones para 
que surtan sus efectos en la Aduana ma
triz.

9.,r Toda la documentación de Aduanas 
se presentará, precisamente, a nombre de 
la entidad concesionaria, debiendo hacer
se constar en las declaraciones de des
pacho de entrada que .la mercancía sé 
importa en régimen de admisión tempo
ral, y hacerse referencia en las facturas 
de exportación a la cuenta corriente 
abierta en la Aduana matriz, con las ano-
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taciones propias para la cancelación de 
las obligaciones prestadas, en la parte que 
corresponda. *

10 La 'Aduana importadora extraerá 
muestras* por duplicado, del fleje que se 
importe, las que conservará debidamente 
requintadas, y lo mismo procederá a la 
exportación con respecto a las hojas de 
afeitar que se exporten, a fin de que en 
todo momento pueda comprobarse la 
identidad de,la  mercancía importada y 
empleada.

11 , De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Decreto-ley de 30 de 
agosto de 1946, para la ejecución de las 
operaciones de importación y exportación 
correspondientes a la concesión que se 
autoriza por la presente Orden, la enti
dad beneficiaría deberá previamente plan
tear de manera concreta ante la Direc
ción General de Comercio y Política Aran
celaria cada operación a realizar, y eáte 
Centro resolverá en cada caso lo que es
time procedente.

12. Se cumplimentarán las demás pres
cripciones ' establecidas sobre admisiones 
temporales y todas las de carácter general 
aplicables al caso. ,

13. Por el M nisterio de Hacienda se 
dictarán las normas complementarias de 
orden-fiscal y administrativo propias para 
el ejercicio de la concesión.

Lo que comunico a V. E. para su cono- 
cimento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid?* 5 de marzo de 1951.

SUANZSS

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus-
trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria»

ORDEN de 12 de marzo de 1951  por la 
que se autoriza el cambio de propiedad 
del parque de moluscos sito en la ría 
de Betanzos a favor de la entidad Hijos 

de Petra Sabio, S. A.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña María de la 
Conoepción Ríos Sampedro, vecina de 
Villagarcía dp Aros-a (Pontevedra), soli
citando que ]a concesión del parque de 
moluscos sito en 1a ria de Betanzos. que 
le'fué adjudicado por Orden ministerial 
de 28 de marzo de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 100), sea 
traspasad* a nombre de Hijos de Petra 
Sabio, S. A., de La Corqfia;

Considerando que en la tramitacíóq 
del expediente se han verificado cuan
tas diligencias proceden en estos casos 
y que además h* sido acreditada la 
transmisión de la propiedad de referen
cia. así como también la nacionalidad 
española del futuro concesionario,

Este Ministerio,, visto lo informado por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Maríti
ma, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, y. en consecuencia, decíarar a 
Hijos de Petra Sábio, S. A., de La Co
nfite, concesionario del parque de mo
luscos de referencia en las ipismas con
diciones consignadas en U Orden minis
terial de 28 fie marzo de 1947, antes ci
tada, debiéndose abnora' por el nuevo 
concesionario los impuestos de derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes y 
timbre del Estado, de conformidad con 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que comunico a VV. 1L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. . muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de Í951.—Por de

legación,. Jesús M.» de Rotaeche.

limos. Sires. Subsecretario dd la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la

que se nombra Vocal del Consejo de
Administración del Patrimonio Forestal
del Estado a don Víctor Fernández González.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el artículo l.y del Decreto- 
ley de 19 de enero del corriente año, por 
el que se * reorganiza el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Forestal del 
Estado, y a propuesta del Ministerio de 
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del referido Consejo en re
presentación del indicado Departamento 
de Trabajo al ilustrísim# señor don Víc
tor Fernández González.

Lo que dLgo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 3 de marzo de 1951.

r REIN

limo. Sr. Director general del Patrimo
nio Forestal del Estada

ORDEN de 6 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Vocal del Consejo de 
Administración del Patrimonio Forestal 
del Estado a don José García Usano.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el artículo l.« del Decreto- 
ley de 19 de enero del corriente año, por 
el que se reorganiza el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Forestal del 
Estado, y a propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del referido Consejo en' re
presentación del indicado Departamento 
de Industria y Comerció al Ingeniero Iiv 
dustrial don José García Usano.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. «

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 196L

REIN
limo. Sr. Director- general del Patrimo

nio Forestal del Estado.

ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Vocal del Consejo de 
Administración del Patrimonio Forestal 
del Estado a don Daniel de la Sota y 
Valdecilla.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el artículo 1.* del Decreto- 
ley de 19 de enero del corriente año, por 
el que se reorganiza el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Forestal del 
Estado, y a propuesta del Secretarlo ge- 
meral del Movimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del referido Consejo en re
presentación de F. E. T. y de las JONS 
a don Daniel de la Sota y Valdecilla.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. w 

Dios guarde a V. I  muchos a£o& 
Madrid, 3 de marzo de 195Í.

'  REIN
limo. Sr. Director general del Patrimo

nio Forestal del Estado.

ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Vocal del Consejo de 
Administración del Patrimonio Forestal 
del Estado a don Francisco Ruiz López.
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

conferidas por el articulo l.ü del Decidlo- 
ley de 19 de enero del corriente año, por 
el que se reorganiza, el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Forestal del 
Estado, y a propuesta del Ministró de 
Obras Públicas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del referido Consejo en re-' 
presentación del indicado Departamento 
de Obras Publicas al Ingeniero de Cae 
minos, Canales y Puertos don Francisco 
Ruiz López.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. N

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 3 de marzo de 1951.

RETIN

limo. Sr. Director general del Patrimo 
nio Forestal del Estado.

ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Vocal del Consejo de 
Administración del Patrimonio Forestal 
del Estado a don Teodoro Arriola Calleja. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el articulo 1.® del Decreto- 
ley de 19 de enero del corriente año, por 
el que se reorganiza el Consejo dé Adr 
mimstración del Patrimonio Forestal del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del referido Consejo al Ing^ 
niero de Montes don Teodoro Arrióla 
Calleja.

Lo que* digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 2 de marzo de 1951.

REIN
limo.. Sr. Director general del Patrimo 

nio Forestal del Estado.

ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 
que sé nombra Vocal del Consejo de Administración 

del Patrimonio Forestal del 
Estado a don Pío García Escudero.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por él artículo 1.° del Decreto- 
ley de 19 de. enero del comenté año, por 
el que se reorganiza el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Forestal del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del referido Consejo al Inge
niero de Montes don Pío García Escudera 

Lo que digo a V. L para su conocimieii- 
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 3 de marzo de 19&L

REIN.
limo. Sr. Director general del Patrimo 

nio Forestal del Estado.

ORDEN de 3 de marzo de 1951 por la 
que se concede el titulo de «Entidad 
Colaboradora» del Ministerio de Agri
cultura a las Entidades que se mencionan. 

Ilm o. Sr.: Con arreglo a lo estableci
do en la Orden ministerial de 9 de 
brero de 1950, este Ministerio, vista 1* 
propuesta del Servicio de Capacitación 
y Propaganda, ha resuelto:

Artículo primero. — Conceder el título 
de «Entidad Colaboradora» del Ministerio 
de Agricultura, quedando inscritas en el 
Registro correspondiente, a las Entidades 
que se citan a continuación;
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Núm. 134. Cooperativa Agrícola de Flix.—Tarragona.
Núm. 135. Cooperativa Católica de Villacid de Campos.—Va- 

lladolid.
Núm. 136. Cooperativa Campo Santa Eufemia del Arroyo.— 

Va lladolid.
Núm. 137. Cooperativa «Santo Toribio», de Robledo y Robíe- 

dino, de la Valduerna.—León. . '
Núm. 138. Cooperativa'Cajü Rural de Godelleta.—Valencia. 
Num. 139. Cooperativa Vinícola «La Viña», de Fuente la 

Higuera.—Valencia.
Núm. 140. Cooperativa Agrícola de Ayelo de Malferit.—V a-' 

lencia.
Núm. 141. Cooperativa Agrícola «Sagrado Corazón», de Be* 

nilayó.—Valencia.
Núm. 142. - Cooperativa Agribola «San José», de Alcacer.— 

Valencia.
Núm. 143. Unión Territorial Cooperativas Campo.—Burgos. 
Núm. 144. Cooperativa Provincial Avi-Cuni y Apicultura.— 

Lérida.
Núm. 145. Cooperativa Agraria de Reus.—Tarragona.
Núm. 146. Cooperativa Agrícola de Palma de Ebro.—Tarra

gona.
Núm. 147. Bodega Cooperativa «Alella Vinícola», de Alella. 

Barcelona.
Núm. 148. Cooperativa Campo de San Esteban de-Valdueza. 

León.
Núm. 149. Cooperativa Agrícola de Ada ñero.—Avila.
Núm. 150. Cooperativa Provincial Avicultores.—Avila.
Núm. 151. Cooperativa Campo de Muñogalindo.—Avila.
Núm. 152. Cooperativa Campo «San Isldi*o», de Escaraba

j o s  de Cabezas.—Segovia 
'Núm. 153. Cooperativa Campo, de Fuentepelayo.—Segovia. 
Núm. 154u Cooperativa «San Isidro Labrador», de Añe.—Se

govia.
Núm. 155. Cooperativa «San Julián Mártir», de Ortigosa del- 

Monte.—Segovia.
Núm. 156. Cooperativa Campo «El Penegral», de Piname- 

grillo.—Segovia.
Núm. 157. Cooperativa Campo «San Isidro Labrador», de 

San Pedro.—Segovia..
Núm. 158. Cooperativa «San Isidro Labrador», de Escobar de 

Polendos.—Segovia.
Núrrh 159. Cooperativa • Campo «San Miguel», de Ríofrío de 

Riaza.—Segovia.
Núm. 160. Cooperativa Campo de Puerto Figueras.—Asturias. 
Núm. 161. Cooperativa Campo de «Las Quintanfllas»—Burgos. 
Núnj. 162. Hermandad Sindical Labradores y Ganaderos de 

Alfaro.—Logroño.
Núm. 163. Cooperativa Campo Hermandad Sindical Labra

dores y Ganaderos de Quel.—Logroño.
Núm. 164. Cooperativa Campo Hermandad Sindical Labra

dores y Ganaderos de Logroño.
Núm. 165. Cooperativa Campo Hermandad Sindical Labra

dores y Ganaderos de Amedo.—Logroño.
í4úm. 166. Cooperativa Campo Hermandad Sindical Labra

dores y Ganaderos de Nájera.—Logroño.
Núm. 167. Cooperativa Campo Hermandad Sindical labra

dores y Ganaderos de Río Leza.—Logroño.
Núm. 168. Cooperativa Campo Hermandad Sindical Labra

dores y Ganaderos de Ventas Blancas.—Logroño.
Núm. 169. Cooperativa Campo Hermandad Sindical Labra

dores y Ganaderos de Tirgo.—Logroño.
Núm. 170. Cooperativa Campo Hermandad Sindical Labra

dores y Ganaderos de Tricio.—Logroño.
Núm. 171. Cooperativa Católica de Lagunilla.—Logroño. 
Núm. 172. Cooperativa Agrícola Católica. «San Asensio».— 

Logroño v
Núm. 173. Bodega Cooperativa de Espolia.—Gerona.
Núm. 174. Fábrica Cooperativa de Aceites de Espollá.—Ge* 
Núm. 175. Cooperativa Campo «La Esperanza», de Torre

cilla del Pinar.—Segovia.
, Núm. 176. Cooperativa Ganadera de Productores.de Leche 

y -Derivados.—Segovia.
Núm. 177. Cooperativa Campo «Santo Domingo de Silos», 

de Fúentesaúco de Fuentidueña.—Segovia.
Núm. 178. Cooperativa Campo «San Isidro», de Aldeanueva 

del Monte.—Segovia.
Núm. 179. Cooperativa C a m p o  «Sociedad Ayllonesa», de 

, Ayllón.—Segovia.
Núm.. 180. Unión Territorial Cooperativas del Carñpo.—León. 
Núm. 181. Cooperativa Olivarera de Bélmez.—Córdoba. 
Núm. 182. Cooperativa Campo «Nuestra Señora de las An

gustias», de Oacab.'lds.— León. • ‘ t
Núm, 183. Unión Territorial Cooperativa dél Campo.—Avila. 
Núm. 184. Cooperativa Campo «San Benito Abad», de Oto

nes de B en ju mea.—Segovia.
Núm. 185. Caja Kural Cooperativa Agrícola Católica, de pri- 

huela.—Alicante.
Num; 186.—Cooperativa Cfentral Agrícola del Segura, de Ori- 

huela.-‘-Alicante.
Núm. 187. Cooperativa del Campo,- de castrillo del Val.— 

Burgos»Num. 188. Unión Territorial Cooperativas Campo, de Badajoz.

Núm. 189. Cooperativa Caja Rural Ahorros y- Préstamos, de 
Almendralejo.—Badajoz.

Núm. 190 Cooperativa Campo «La Unidad», de Monterrubio 
de la Serena.—Badajoz.

Núm. 191. Cooperativa Católico Agraria,, de PUebla de la Cal
zada.—Badajoz. ,

Núm. 192. Cooperativa Rural de «Nuestra Señora de Bótoa», 
de Badajoz. '

Núm. 193. Cooperativa A g r í c o l a  del Norte de Tenerife 
«F. A. S. T.», de Orotava.—Tenerife.

Núm. 194. Unión Territorial de Cooperativas Campo, de 
Zamora.

Núm. 195. Cooperativa Camjjo «San Isidro», de Migüeláñez. 
Segovia. '

Núm. 196. Bodega'Cooperativa «Nuestra Señora de la Espe
ranza», de Villafranca de los Caballeros.—Toledo.

Núm. 197. Cooperativa Campo «San Isidro», de Borjas Blan
cas.—Lérida.

Núm. 198.' Cooperativa Campo, de Torregrosa.—Lérida. *
Núm. 199. Bodega Cooperativa, de Pueyo.—Navarra.
Núm. 200. Bodega Cooperativa, de San Martín de Unx.— 

Navarra. .*
Núm. 201. Bodega Cooperativa «San Isidro», de Barasóaln. 

Navarra.
Núm. 202. Bodega Cooperativa «Angel de la Guarda», de Ber- 

bínzana.—Navarra.
Núm. 203.* Bodega Cooperativa «Cirbonera», de Cintruéni? 

go.—Navarra.
Núm. 204. Bodega Cooperativa «El Salvador del Mundo», de 

Falces.—Navarra.
Núm. 205. Bodega/ Cooperativa «San Raimundo Abad», de 

Pitera.—Navarra.
Núm. 206. Bodega Cooperativa «San Isidro», de Mendigorría. 

Navarra.
Núm. 207. Bodega Cooperativa «San Benito», de Ml^tnda de 

Arga.—Navarra.
Núm. 208. Cooperativa Vinícola «San Isidro»,, de Muniaín de 

la Solana.—Navarra. .
Núm. 209. Cooperativa Campo «La Victoria», de San Martín 

y Mudrian.—Se¿ovia.
Núm. 210. Cooperativa Católico Agraria, de FuentepiñeL-* 

Segovia.
Núm. 211. Cooperativa Campo «San Isidro», de Barbolla.-* 

Segovia. % /
Núm. 212. Cooperativa Campo «San Bartolomé de RlaguAs», 

de San Bartolomé.—Segovia.
Núm. 213. Cooperativa Campo, de Narros de Cuéllar.—Segovia*
Núm. 214. Cooperativa Campo Tureganense, de Turégan©.—

Segovia.
Núm. 215. Cooperativa Campo «Agropecuaria», de Navalman* 

zano.—Segovia^ '
Núm. 216. Cooperativa Campo «Virgen de los Olmos», de 

Olembrada.—Segovia.
Núm. 217. Cooperativa Campo «San Esteban», de Melque de . 

Ceroos.—Segovia.
Núm. 218; Cooperativa Campo «Nuestra Señora de Hontanar 

res», de Riaza.^Segovia.
Núm. 219. Cooperativa Campo «Discípulos San Isidro Labra

dor», de Valdesimonte.—Segovia. v
Núm. 220. Cooperativa Campo «San Isidro», de Aragoneses. 

Segovia.
Núm. 221. Cooperativa Campo «San Isidro», de Aldeacorb© 

y Consuegra.—Segovia.
Núm. 222. Cooperativa Campo. «San José», de Villa corta.—» 

Segovia.
Núm. 223.' Cooperativa ¿Campo «El Río», de Sotillo.—Segovia» 
Núm. 224. Cooperativa Campo «La Victoria», de Adrados.—i

Segovia.
Núm. 225. Cooperativa Campo «La Segoviána», de Domingo 

García.—Segovia. ' „
Núm. 226. Cooperativa Campo «Nuestra Señora del Despre* 

cío», de Martín Muñoz de las 'Posadas.—Segovia..* '
Núm. 227. Cooperativa Campo «San Juan Bautista», de Ga

llegos.—Segovia. > *
Núm. 228.—Cooperativa Campo de «San Isidro», de Marazuela, 

Segovia.
229. Cooperativa Campo, de «San Clemente», de TabladiUo.—

Segovia.
Núm. 230. Cooperativa Campo de .«San Isidro», de Veganao* 

nes.—Segovia.
Núm. 281. Cooperativa Campo «San Benito»/ de Chatón.—

Segovia.
232. Cooperativa Campo de «Nuestra ^pñora de la Ascen

sión», de La Albarca de Zancara.—Cuenca.
Núm. 233. • Cooperativa Campo y la Ganadería, de Carrión 

de Calatrava.—Ciudad Real.
Num. 234. Cooperativa Campo, de Vlllanueva de Castellón, 

Valencia. . . '
• Núm. 235. Cooperativa de Riegos de «La Esperanza», de Al
cacer.—Valencia. * •

Núm. 236. Cooperativa Campo «Santo Cristo del Mercado»» 
de Segovia.
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Artículo segundo.— Las Entidades Co
laboradoras mencionadas en. el artículo 
anterior gozarán de todas las prerroga- 

- tivas y beneficios que se • mencionan en 
la Orden ministerial de 9' de febrero de 
1950 y artículo cuarto de la Circular de 
la Subsecretaría de 30 de abril del mis
mo año.

Artículo tercero.—Per el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda se extenderán 
los correspondientes títulos de Entidad 
Colaboradora del Ministerio de Agricul
tura, en los que preceptivamente cons
tarán los números correspondientes del 
Registro Especial, y se comunicará a los 
Organismos y Servicios respectivos la re
lación de las nuevas Entidades colabora
doras del Ministerio de Agricultura, a los 
efectos de lo establecido en el articulo 
anterior.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3. de marzo de 1951. .

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.' 3

ORDEN  d e  1 7  d e  m a rzo  d e  1 9 5 1  p o r  
la q u e  s e  r e g u la  e l  e je r c i c io  d e  la  

caza m a y o r  e n  lo s  m o n te s  d e  u t ilid a d  
pública y  du ran te el tiem po que se  
indica.
"limo. Sr.: Por Orden ministerial de 9 

de marzo de 1943 quedó prohibido el ejer
cicio de la caza mayor, con inclusión del 
urogallo, en veinte montes de utilidad pú
blica de la provine-a de Santander, com
prendidos, en términos generales, entre 
las cuencas de los ríos Saja y Bezaya, 
prohibición que sé había de mantener por 
un plazo de tres años, que comenzó el 
20 de marzo de 1948. Posteriormente, y 

• con fecha 10 de octubre de 1949, se am
plió la zona de esta reserva en doce mon
tes de utilidad pública colindantes con 
los anteriores, aplicando a la ampliación 
el mismo régimen en todas sus partes 
que informó la . primera concesión.

Comprobados los beneficiosos efectos 
de estas dos disposiciones y haciéndose 
preciso para su mejor consolidación, al 
mismo tiempo que para el desarrollo y 
defensa de las especies de caza mayor 
introducidas, prorrogar el período de ve
da, que fué establecido para algunas es- 

. peches, así como la ampliación de la re
serva en la zofia apta para el rebeco, en 

-. los montes públicos de la sierra de Peña 
Sagra, y la reglamentación de la caza 
de las demás especies con los fines de la 
ordenación cinegética de esta zona,

Este Ministerio, a propuesta de la Jun
ta Protectora de la Caza Mayor de la 
provincia de Santander y de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, dispone:

Artículo primero.—Se prorroga por dos 
años, contados a partir del 20 de marzo 
actual, la prohibición de cazar en toda 
época las especies oso, urogallo, rebeco y 
ciervo en la zona declarada como reserva 
cinegética en las Ordenes ministeriales 
de 8 de marzo de 1948 y 10 de octubre 
de 1949, cuya zona quedará ampliada a 
tales efectos con los terrenos lindantes 
pertenecientes a los montes público^ que 
forman parte de la sierra de Peñá Sa
gra, dentro de la provincia de Santander, 
y cuya delimitación será fijada por' la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.

Artículo segundo.—La caza "del corzo y 
del jabalí dentro de la zona reservada 
especificada en el artículo anterior se su
jetará a las normas qué a tales efectos, 
y previos los asesoramientos necesarios, 
dictará la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo ■ de 1957.

REIN
limo. Sr. Director general de Montes, Ca

za y Pesca Fluvial.

MINISTERIO 
DE EDUCACION  NACIONAL

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la 
que cesa y se nombra para el cargo 
que se indica a los Catedráticos de la 
Universidad de Barcelona que se men
cionan.
limo. S r.: De conformidad con la pro* 

puesta dej. Rectorado de la Universidad 
de Barcelona y lo prevenido en el ar
tículo 44 de la Ley de 29 de julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el limo. Sr. don Fidel E. Rau- 

rich Sas, Catedrático de la Facultad de
* Farmacia de lq Universidad de Barce
lona, cese en el cargo de Vicedecano de 
la expresada Facultad, agradetiéndole los 
servicios prestados.

2.° Nombrar para- el cargo de refe
rencia al limo. Sr. don Juan Marino 
García Marquina, Catedrático de la men
cionada Facultad y Universidad.

,3.° Que el Sr. R.vurich Sas cese en el 
percibo de la gratificación anual de dos 
mil pesetas, que venía acreditándosele 
con cargo al crédito que figura en el 
primero, segundo, segundo, único, sexto 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento ministerial, gratificación que se 
acreditará, a partir de la fecha de la 
posesión en el cargo expresado, al señor 
García Marquina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1951.

rBAÑEZ-MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Juan de la Dedica
ción Guillén contra Orden ministerial 
de 7 de octubre de 1950.
fimo. S r .: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto en 29 de enero de 1951 
por el Maestro nacional don Juan de D 
Dedicación Guillén, participante en las 
oposiciones a Directores de Grupos Es
colares del Distrito de Madrid convoca
das por la Orden ministerial de 20 de 
junio de 1949, contra la Orden ministe
rial de 7 de octubre de 1950 (publicada 
en el «Boletín Oficial del Ministerio» del 
día 9 del mismo mes), aprobatoria del ex
pediente de dichas oposiciones;

Resultando que don Juan de la De
dicación Guillén, Maestro propietario del 
Grupo Escolar «Calvo Sotelo», de Ma
drid, y participante, en los oposiciones 
a Directores de Grúpo Escolar del Dis
trito de Madrid, convocadas por la Or
den ministerial de 20 de junio de 1949, 
dirigió en 21 de diciembre de 1949 un 
escrito al Presidente del Tribunal de di
chas oposiciones protestando contra la 
injusticia de las eslificaciones otorgadas 
á sus ejercicios sin que sobre este es-‘ 
crito recayera resolución;

Resultando que el interesado interpone 
en 29’ de enero de 1951 recurso de repo-, 
sición contra kla Orden ministerial de 7 
de octubre de 1950 i publicada en el «Bo
letín Oficial» de este Ministerio del día 
9 del mismo mes), aprobatoria del expe
diente de dichas oposiciones, Orden en la 
que tampoco se mencionaba el escrito de 
reclamación aludido;;

Resultando que el recurrente alega co- 
mo fundamentos de su impugnación una 
supuesta parcialidad del Tribunal al ca
lificar sus ejercicios en contraste con el 
juicio laudatorio que merecieron de la 
generalidad de.los oyentes, y la comisión 
de faltas procesales, como el no haber 
anunciado públicamente el cambio de 
aula donde las oposiciones se venían cele
brando. la ausencia de los miembros del 
Tribunal durante el plazo fijado para la 
recepción de las protestas por el artícu
lo 23 del Estatuto del Magisterio y el 
16 de la Orden convocatoria, y el haber 
devuelta los documentos a los opositores 
en el día de la elección de plazas, contra 
lo dispuesto en el articulo 33 del Esta
tuto del Magisterio.

Vistos e;l Estatuto del Magisterio def 
24 de octubre de 1947; Orden ministe
rial de convocatoria de 20 de junio de 
1949; Orden ministerial de 7 de octubre 
de 1950 por la que se eleva a definitiva 
la aprobación del concurso-oposición; 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación: 

Considerando que por ún error én ia 
confección del ceta final no apareció el 
escrito de don Juan de la Dedicación 
Guillén mencionado en la misma, ni fué 
adjunto al expediente remitido a erie 
Ministerio, sobre el que se basó la Ord-n 
aprobatoria del concurso-oposición de 1 
da octubre de 1950;

Considerando, no obstante, que la re* 
carnación de don Severino Rodríguez He
rrera contra la actuación del Tribunal, 
de contenido en sustancia ahálogo a la 
de don Juan de la Dedicación Guillén, 
fué debidamente tramitada, y el Consejo 
Nacional dictaipinó que debía desestimar
se por estar desprovista de fundamento;'

Considerando que, ai dar por def inri i- 
va al recurrente la Orden de 7 de oc
tubre de 1950 y entablar contra ella re
curso de reposición no procede sino rei
terar las razones por las que fueron des
estimados la reclamación y el posterior 
recurso de don Severino Rodríguez Herre
ra, haciendo constar que la existencia 
misma de* Tribunales de oposición y la 

^confianza, en ellos depositada implica una 
presunción de regularidad y justicia en 
el ejercicio de sus atribuciones, presun
ción que no puede destruir el Juicio per
sonal c\el opositor reprobado, ni* tampoco 
una simple apelación, no especificada ni 
documentada, al Juicio del auditorio. 

Considerando que las faltas procesales 
alegadas no afectan directamente al asun
to que se debate, toda vez que no han 
determinado indefensión ni decaimiento 
de ningún derecho en el recurrente, ade
más de no estar d°nunciada.s dentro del 
plazo v de la forma establecidos por el 
artículo 23 del vigente Estatuto del Ma
gisterio,

Erie Ministerio- ha resuelto desestimar 
el presente recurso de reposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1951.

IB AÑEZ-MARTIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 7 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
de don Francisco, Sixto Lorenzo contra 
Orden ministerial de 8 de agosto de  1950.

Umo. Sr.: . Visto et recurso de reposi
ción interpuesto por don Francisco Sixto 
Lorenzo contm Orden ministerial de 8 
de agosto de 1950 por la que se autoriza 
a la Junta de Beneficencia de Lugo para 
ultimar expediente de expropiación for* 
zosa dé finca propiedad dé la Fundación 
«Escuelas de Fondos» (Lugo) y se des* 
estima oposición formulada por el Maes* 
tro don Francisco Sixto;
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Reventando que por acuerdo del A yun- 
tamiemo de Foz, adoptado el día 5 de 
octubre de 1948, fué aprobado un proyec
to de adaptación de] edificio fundacion-i.l 
 propiedad de la benéfico-docente «Escue
la  Villapol». declarándolo de utilidad pu
blica, a efectos de apropiación forzosa, 
con arreglo al titulo tercero del Regla- 
mentó de 14 de julio de 1924. por ho
llarse comprendido en el epígrafe í) del 
articulo 180 del Estatuto Municipal de 

 8 de marzo de 1924;
Resultando que, seguido el oportuno ex

pediente en todos sus trámites, con la 
'intervención de este Departamento sola
v ien te  en • cuanto a la adopción de las 
medidas conducentes a salvaguardar los 
intereses de aquella . Fundación, en vir- 
itud de las altgs finalidades de tutela que 
-le corresponden, el Maestro don Fran
c isco  Sixto Lorenzo, instalado en la fin- 
-ca a expropiar dirigió escrito a este M i
nisterio en súplica de que declarase no 
haber lugar a la referida expropiación, 
por estimar no se habían cumplido dos 
trámites preceptivos y por los per inicios 
personales que su desaloje de aquella, fin- 

. ca le ocasionaría ;
Resultando que por Orden ministerial 

•:de 8 de agosto de 1950 se resuelve auto- 
n-Í2ar a la Junta de Beneficencia de Lu- 
^go nar-3' que, cumplidas determinadas 
"condiciones, proceda a ultimar eL expe
diente de expropiación de la referida 

.-.finca a favor del mencionado Ayunta- 
-jniento, al tiemoo oue se desestima la 
petición del señor Sixto Lorenzo. Maes
tr o  de Foz. toda vez que el Ayuntamien- 
,to expropiante ejercitaba facultades que 
'.por Lev le correspondían:

Resultando que contra la precitada 
Orden ministerial interpone recurso de 

-reposición el mismo señor Sixto Loren
zo  en base a las consideraciones expre- 
-sldds en su primer escrito de exposición 
*e insistiendo en él, a su juicio, bajo pre
cio fijado al valorar el inmueble expro
piado. y con cita de preceptos de la Ley 
•Municipal, termina en súplica de que sea 
"repuesta la Orden ministerial recurrida, 
‘declarando no haber lugar a la expropia
ción de que se trata :
- Vistas las disposiciones citadas en la 
-presente y en el escrito de recurso; Or- 
~den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
7y demás de general aplicación:
; Considerando que en el expediente de 
expropiación forzosa incoado por el Avun.- 
‘famiento de Fez la intervención de este 
Depírtamento sé t limitó exclusivamente 

ra aprobar 1a- posición de la Fundación 
'propiedad de la finca expropiada, una vez 
adoptadas las medidas de garantía que 
^estimó procedentes, en cumoiimiento de 
"las altas funciones de tutela que tiene 
‘encomendadas, por lo que cualquier im
pugnación que pudiera intentarse acer
ca de tul expropiación habría de pro
moverse ante o contra, el Ayuntamiento 
Expropiante y no dirigirse a este Depar
tamento, por lo cual se aprecia una fun
damental, desviación en el planteamiento 

 del recurso entablado.como previo al con- 
tencioso-administrativ'o que el recurrente 
anuncia al amparo del artículo 218 de la 

 Lev Municipal de 1935. y que debió en
tablarlo ante la Corporación Municipal 
que adoptara el acuerdo sobre aquúla ex

propiación : por todo lo cual ha de con- 
íeluirse que el recurso 'de reposición in- 
iterpueslo, aun prescindiendo.de examinar 
íla cuestión relativa a la dudosa persona* 
Tidad del mencionado Maestro psra po* 
.der formularlo adolece de la falta de 
.presupuesto procesal necesario para con- 
Icédérle viabilidad, determinando su in
eficacia. 
’í  Este Ministerio h *  resuelto que sin en- 
ítrar *en el fondo del recurso interpuesto, 
^procede ‘declarar su improcedencia y con
siguiente desestimación.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y "demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid. 7 de marzo'ide 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la que 
cesa en los cargos que se indica el mag
nífico y excelentísimo señor Rector de 
la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Por haber sido nombrado por 
Decreto de 2 de marzo actual (BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO.de 6' del mismoL 
 Rector de la Universidad de Sevilla el 
magnifico, v excelentísimo señor , don Car
los García Oviedo,. Catedrático de la Fa

cu ltad  de Derecho de dicho Centro,
Este Ministerio ha resuelto que el citado 

Catedrático cese en los cargos . de Vice
rrector de la Universidad y Decano de la 
Facultad de Derecho, que ostentaba con 
anterioridad a su nombramiento para el 
Rectorado de la' Universidad de Sevilla. ' 

Lo d ígo 'a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 13 de marzo de 1951.

IBAN  EZ*M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1951 por la 
que se crea el Pa tronato  Escolar de los 
Suburbios de Barcelona.
limo. Sr.: Para atender debidamente 

a la resolución del problema planteado en 
los suburbios de Barcelona por la ácu- 
mujación excesiva de una población he
terogénea, y con objeto de mejorar su si
tuación cultural y espiritual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se constituye el Patronato Escolar 

de los Suburbios de Barcelona para pro
veer a la educación de la infancia y ju
ventud que residen en los suburbios de esa 
capital.

2/* El cometido del Patronato Escolar 
de los Suburbios de Barcelona será: 

a) La organización de,Escuelas prima
rias del suburbio.

b> L a s 1 actividades complementarias 
pots-escolares: 

c> La propuesta a este Ministerio de 
la creación de nuevas Escuelas naciona
les* dentro del área del suburbio barce
lonés.

d> La protección y subvención de las 
Escuelas privadas ya existentes, o que en 
lo sucesivo se abran en lps suburbios de 
Barcelona.

3.° El Patronato» informará a este M i
nisterio sobre el concurso especial que se 
anunciará para la provisión de Escuelas 
nacionales que se creen por iniciativa de 
aquél, asi como también sobre los Maes* 
.tros y Maestras nacionales que acudan rl 
mismo, y respecto al personal técnico y 
docente que haya de desempeñar i  diri
gir las clases y ác.tividades complemen
tarias.

4.° Los Maestros propietarios que se 
nombren. en virtud del citado concurso 
especia! para #regir las nuevas Escuelas 
suburbanasv de Barcelona, habrán de re- 
iuúr ia^ MiutarúCc condiciones:

A) Pertenecer al primer escalafón del 
Magisterio Nacionál.

B ) Estar depurados sin sanción.
O  Haberse distinguido notablemente, 

n inicio'del Palrq.oar-o. c-br;?,s escolares, 
circuns-escolares o post-es.colares, de ca- 
 rácter religioso, o haber prestado impor
tantes servicios de carácter nacional.

5 ” Todos los nombramientos de perso
nal docente tendrán carácter provisional, 
que se elevará a definitivo a los qos años 
d* docencia er* suburbios, previa "propuesta 
del Patronato.

6/ Toda la labor del. Patronato habrá 
de desenvolverse de acuerdo y coordina

ción con la que el Obispado de Barcelona; 
viene desarrollando en los suburbios; .y 
para la organización de Escuelas, y acti- 
\idade.s complementarias, así como para 
proponer el nombramiento ctafir.iti/o del 
personal docente,- el Patronato deberá te* 
ner en cuenta él informe del párroco res
pectivo.

l:> El Patronato Escolar de les Subur# 
bios -de Barcelona estará integrado por* 
los siguientes miembros:

Presidente, el Excmo, Sr. Ministro dd 
Educación Nacionál.

Vicepresidente 1.°, el limo. Sr. Directo? 
general de Enseñanza Primaria. ‘

Vicepresidente 2.°, el Excmo. Sr. Go» 
bernador civil de la provincia. -

Vocales: El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obis* 
po de Barcelona, o persona en quien de
legue; Excmo. Sr. Alcalde de Barcelona, o  
persona en quien delegue; el Jefe pro
vincial de Auxilio Social; la Delegada pren 
vincial de la Sección Femenina de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. .O. N. S.; el Jefe provincial del Ser
vicio Español del Magisterio; ei señor 
Inspector Médico escoiar que se designa 
por la Dirección General dé Enseñanza 
Primaria; el Sr. Insnector Jefe de Ense
ñanza Primaria de la provincia de Bar
celona; un Sr. Inspector y una Sra. Ins
pectora designados p o r '  la Dirección 
General- de Enseñanza Primaria;, el señor 
Arquitecto escolar de la provincia de Bar
celona, y cinco vocales designados por 
este Ministerio.

El Patronato propondrá a este Minis
terio la persona que deba desempeñar el 
cargo de Secretario.

8.° Para las atenciones de los f.ervicios 
a que se hace referencia en la presento 
Orden, el Patronato Escolar de l..»s Súbur* 
bios de Barcelona dispondrá de lo? cré
ditos eme en este Departamento se lo 
concedan, o de aquellos que pqedan (fon# 
signarse en presupuestos; y . ,

9.n Por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria se dictarán las oportunas 
órdenes para el mejor cumplimiento de 
los preceptos contenidos en esta disposi
ción.

Ló digo á V. I. para su. conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afiofi»
. Madrid, 17 de marzo de 1951.

IBANEZ-M ARTItf

limo. Sr. Director general de Enseñanza!
Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 22 de enero de 1951 p o r  la  

que se dispone la publicación del Esca
lafón general del personal del Cuerpo  
Técnico-administrativo y Auxiliar.

limo. Sr.: En cumplimiento de ló pre* 
eeptuado en el Reglamento de 4 de julio 
de 1912 para ejecución de la Ley de 4 da 
junio de 1908,

Este Ministerio ha dispuesto se publi
que en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO el Escalafón general del personal 
del Cuerpo Técnico-administrativo, y  Auxi
liar con jas variaciones introducidas a  
consecuencia de las alteraciones a que ha 
dado lugar el movimiento de personal des
de 1.° de enero de 1950 hasta l.ü de enero 
del corriente año, fecha en que se han 
totalizado los servicios.

Lo que participo a V. I. para su 1 co*. 
nocimiento y efectos.

Dios eruarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1951.—Por do* 

legación, F. Turell.

limo: Sr. Subsecretario de este Departa# 
mentó.
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ORDEN de 22 de enero de 1951 por la que 
se dispone la publicación del E scalafón 
g e n e ra l  d e l  p e r s o n a l d e l  C u e rp o , a  
extinguir, de Auxiliares de Obras Públicas.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de lo p receptuado en el R eglam ento  de 4 de ju lio  de 1912 p ara  ejecución de la  Ley de 4 d e  
jun io  de 1908,

Este M inisterio  h a  dispuestó que se pu« blique *en el BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO el E scalafón del personal del 
Cuerpo, a ex tingu ir, de A uxiliares d e O bras Públicas, CQn las variaciones in troducidas a  consecuencia de las a l te ra ciones a  que h a  dado  lugar el m ovim iento  de personal desde 1.° de enero de 1960 h a s ta  1.° de enero  del co rrien te  año, fecha, 
en que se h a n  to ta lizado  los servicios.

Lo que p ártic ipo  a  V. I. p a ra  s u ’comw , 
cim iento y efectos.
• Dios guarde a  V. I. m uchos años.

M adrid , 22 de enero  de 1951.—P o r de-» 
legación, F. T urell.
lim o. Sr. Subsecretario de este Departa* 

m entó.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

S u b s e c r e t a r í a
Ampliando la Orden de 5 del actual por 

la que se convocó concurso, en turno de 
libre elección, para proveer las Secretraría 

Generales del Gobierno Civil de 
Santa Cruz de Tenerife y de las Dele
gaciones del Gobierno en las islas de 
La Palma y Hierro.

ÍJíI10 j ®r’ * Onüeri de 5 del actual, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO del 7, se convocó concurso para 
proveer, en tumo de líbre elección, las 
Secretarías Generales del Gobierno Civil 
de Santa Cruz de Tenerife y de las De
legaciones del Gobierno en las Islas de 
La Palma y Hierro, exigiéndose para con
currir al mismo pertenecer ai Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Deparramento, 
con categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase, por lo menos, y antigüedad 
de cinco *años de servicios en el expresado 
Cuerpo.

Comoquiera que dichas condiciones de 
categoría y antigüedad han sidp señaladas 
por este Ministerio por criterio de analogía 
con otros concursos singlares para pro
visión de plazas de Secretarios de Go
biernos Civiles y no fueron exigidos tales 
requisitos en ocasiones precedentes para 
las Secretarías, de Delegaciones del G o
bierno, que incluso fuéron provistas en 
algún caso en turno ordinario, parece 
procedente mantener en el presente con
curso el criterio seguido hasta la fecha, 
que además de igualar en derechos a los 
actuales aspirantes con los funcionarios 
que sirvieron aquellos destinos facilita la 
provisión de Jps mismos.

Por lo expuesto, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1.° Que se modifiaue la Orden de 5 del 
actual que convocó el expresado concurso, 
en el sentido de que la categoría de J*fe 
de Negociado de tercera clase y los c nco 
años de servicios en el Cuerpo se exigirán 
únicamente para aspirar a la Secretaria 
General del Gobierno Civil de Santa 
Cruz de Tenerife y no serán necesarios 
para las Delegaciones de La , Palma y 
Hierro, incluidas en el mismo concurso.

2,° Que se amplíe el plazo de la con
vocatoria hasta el día 31 de los corrien
tes, inclusive.

iLo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1951.—El Sub

secretario, Pedro F. Valladares.^

Bmo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)

Edicto por el que se cita, llama y emplaza 
a don Gabriel Campanero y López San
ta Cruz. 

Reservada por Orden ministerial de 
23 de febrero último una segunda vacan
te dé Subalterno de Correos, con el ha
ber anüal de 4.000 pesetas, para ser cu
bierta por el tum o de cesantes en la 
forma y oondiciones que determina la

Orden ministerial de 14 de abril de 1945 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 117>, y encontrándose en aquella 
situación y en paradero desconocido don 
Gabriel Campanero y López Santa Cruz, 
por el presente se le cita, llama y em- 
paza para que. dentro del término de 
quince días naturales, a partir de su pu- 
blicac-ón. se ponga en comunicación per
sonal o por escrito con la Administra
ción Principal de Corgeos de su respec
tiva residencia o con la Sección Central 
de Personal de esta Dirección Gen-eral, 
al expiesado objeto, previniéndole que, 
de no efectuarlo y aceptar el nombra
miento, perderá su derecho a ulterior co
locación, como dispone el artículo 10 del- 
Reglamento de 7 de septiembre de 1018, 
gior ser éste el segundo llamamiento que 
se ie hace.

Madrid. 9 de marzo de 1951.-—*1 Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Alhaurín el Gran
de y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del Ra
mo de Alhaurín el Grande y su estación 
férrea, en el tipo de siete mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Málaga y . Estafeta 
de Alhaurín el Grande hasta el día 4 de 
abril próíxmo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 9 de dicho mes, 
a las once horas, en citada Administra
ción Principal de Málaga.

Madrid, 16 de marzo do- 1951.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M, González.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de ...........  veci
no de ...........  se obliga a desempeñar la
Conducción diar a dél correo de ..............
a  .............  y viceversa, por el precio
de ............ (en letra) pesetas ..........  (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber deposi
tado en ..........  la fianza de 1400 pesetas.

(Fecha y .firma del interesado.) 
605-A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Toro y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo én automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Toro y su 
estación férrea, en el tipo de veinticinco 
mil pesetas anuales, y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Zamora 
y Estafeta de Toro hasta el día 2 de 
abril próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 7 de dicho mes

de abril, a las once horas, en la Adm i- 
nistración Principal de Zamora.

Madrid, 16 de marzo de 1951.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d elo  dje p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de  .......   veci
no de .......... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ..........
a ......  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas ..........  (en letra) cén

timos, Con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago

' que acredita haber depositado en ..........
la fianza de cinco mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.);
- 606—A. O.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en caballería en
tre has oficinas del Ram o de Alange y  
Puebla de la Reina (sirviendo a Pa
lomas) (Badajoz).

Debiendo procederse a la celebración. 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en caballería entre las Oficinas 
dei Ramo' de Alange y Puebla de la Rei
na, sirviendo a Palomas (Badajoz) en 
el tipo de cinco mil pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliéfeo se hallará do 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Badajoz hasta el día 23: de abril 
próximo, y que la apertura dé pliegos 
tendrá lugar el día 28 de dicho mes, a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Badajoz.

Madrid, 16 de marzo de 1951.—P., el 
Director general, M. González.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de .............  veci
no de .......... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de  .........
a ..........  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas ..........  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ..........
la fianza de mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
607—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Dolores y la estación férrea 
de Almoradí-Dolores (Alicante).

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la' conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre las oficinas del Ramo de Dolores y 
estación férrea de Almoradi-Dolores (Ali
cante), en el tipo de tres mil pesetas anua
les, y con arreglo á las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público *que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Alicante y Estafetas de Dolores y 
Almoradí hasta el día 23 de abril próxi
mo, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 28 de dicho mes, a las once 
horas, en la Administración Principal de 
Alicante.

Madrid, 16 de marzo de 1951.—P., el DU 
rector general, M. González.
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M odelo  de p r o p o s ic ió n

t)on F. de T., natural de  , veci
no de ..........   se obliga a..desempeñar la
conducción diaria del correo de .........  a
  y viceversa, por el precio de .........
(en letra) pesetas ........... (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ........... .. la
fianza de seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
606—A. O.

Anunciando concurso para la ejecución 
del proyecto adicional de instalación 
del grupo electrógeno de socorro en la 
Estación Radioeléctrica de onda ultra
corta de Algeciras.
Para la ejecución del proyecto adicio

nal de instalación del grupo electrógeno 
de socorro en la Estación Radioeléctrica 
de onda ultracorta de Algeciras, por un 
importe de 34.467,90 pesetas, se admiten 
proposiciones con arreglo a dicho pro
yecto adicional v pliego de condiciones, 
a excepción de lo referente al abono de 
honorarios por redacción del proyecto, 
dirección facultativa de las obras, ayu
dante, administración e inspección, cuyo 
pago se regirá por lo dispuesto en la Or
den ministerial de 8 de agosto de 1949. 
Estos documentos estarán a disposición 
de los concursantes en el Departamento 
de Servicios Técnicos de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación y en 
el Centro de Telecomunicación de Alge
ciras.

Las proposiciones, reintegradas con pó- , 
liza de 4,70 pesetas, se presentarán en so-' 
bre cerrado y lacrado con la indicación 
«Concurso para la ejecución del proyecto 
adicional de instalación del grupo elec
trógeno de socorro en la Estación Radio- 
eléctrica de onda ultracorta de Algeciras», 
en el Registro General de Telecomuni
cación, o en la Jefatura del Centro de 
Telecomunicación de Algeciras, antes de 
las doce horas del día 12 de abril de 1951, 
acompañadas de los siguientes 'documen
tos:

1. Los que acrediten la personalidad o 
la representación del concurrente.

2. Justificación de hallarse al corriente 
en el pago de la contribución industrial 
O de utilidades.

3. Justificantes de hallarse también al 
corriente en el pago de toda clase de se
guros sociales.

4. Certificación sobre compatibilidad 
de los altos cargos en las Compañías, 
conforme al Decreto-ley de 1928.

5. Resguardo justificativo de habér de
positado en la Caja G.eneral de Depósi
tos la cantidad de 690 pesetas, en con
cepto de fianza provisional, a disposición 
del limo. Sr. Jefe principal de Teleco
municación ; y

6. ' A ser posible, referencia de los traba
jos análogos realizados.

Las .proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don .......... ( nombre y dos apellidos),
domiciliado en  ....... , calle de  nú
mero ..........  piso.........  en nombre pro
pio o en concepto de apoderado de don

 (nombre y dos apellidos) o en el
de Gerente de la Sociedad  ^domi
ciliada en ..........  según copia notarial de
la escritura de mandato o de poder o 
documentos qu<i acompañan y acreditan 
lcgalmente la representación que ostenta 
y le faculta para ejercer esta gestión, 
enterado del anuncio publicado en el nú
mero    del BOLETIN. OFICIAL DEL
ESTADO correspondiente al día .........
d e  de 19......   y vistos y examinados
los pliegos de condiciones especiales y las '■ 
modificaciones en los misinos estableci
da* para la obras a cargo del Estado, los

planos y demás documentos que integran
el proyecto formulado por .........  relativo
a las obras de  se compromete a
llevar a cabo la ejecución de los mismos 
tomando a su cargo la realización de to
das las obras 'necesarias al efecto y el 
cumplimiento de las obligaciones estable
cidas, con estricta sujeción a las condi-, 
ciones generales facultativas y económi
cas, que abarcan los referidos pliegos, por 
la cantidad de .6 ......  (en letra) pesetas.

Madrid, ...........  de   de 19..
Firmado (nombre y dos apellidos).
El importe de este anuncio en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Alge
ciras» será de cuenta del adjudicatario.

La apertura de los sobres que integran 
las proposiciones obtenidas tendrá lugar 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación, presidida por el limo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telecomunica
ción, acordándose por dicha Junta la* ad
judicación provisional de la ejecución del 
proyecto, que-será eievado a definitiva me
diante la oportuna Orden ministerial que 
formalizará el contrato, quedando vigentes 
las demás disposiciones generales y par
ticulares sobre la ejecución de las obras 
especificadas en el pliego de condiciones 
y en este anuncio, debiendo entenderse 
que serán preferidas las proposiciones que 
reúnan las condiciones siguientes y con 
las circunstancias que se expresan:

a) Aquellas en que se renuncie a peti
ciones de prórroga como consecuencia de 
la no recepción de materiales interveni
dos u otras causas, pero estará obligado 
el concursante en quien recayere la ad
judicación. al formalizarse ésta, a deposi
tar una fianza suplementaria del 10 por 
100 de dicha adjudicación, además de las 
señaladas en la Ley de 17. de octubre 
de 1940.

b) Al no cumplir el oferente el plazo 
indicado en su oferta, será anulada la 
adjudicación con pérdida de todas las 
fianzas.

c) Al entregar los equipos y materia
les, total o parcialmente, abonará su Im
porte.

d) Una vez realizadas las obras corres
pondientes ,a la instalación dentro del 
plazo fijadó, y comprobado su buen fun
cionamiento, será efectuada la liquidación 
definitiva y devuelta la fianza suplemen
taria aludida.

e) Transcurrido el plazo fijado en el 
pliego de condiciones para la realización 
de las obras, sin que las mismas se hu
biesen podido efectuar, por causas im
previstas no imputable su la contrata, la 
Administración podrá dejar sin efecto la 
adjudicación en la parte correspondiente 
a las obras de instalación hasta que des
aparezcan las causas que lo han motiva
do, destinándo su importe a otras aten
ciones.

Madrid, 10 de marzo de 1951.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral,

602—A. C.

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Antonio Reina 
Domínguez, Comandante del puesto de 
la Guardia Civil de La Algaba (Sevilla).

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decre
to de .26 de abril de 1040 y en atención a 
los méritos que concurren en don Anto
nio Reina Domínguez, Comandante del . 
Puesto de la Guardia Civil de La Alga*- 
ba (Sevilla),

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
por Orden de 8 áe marzo de 1951, 

ha tenido a bien concederle el ingreso en

la Orden Civil de Beneficencia con dis
tintivo negro y blanco y categoría de 
Cruz de tercera clase.

Madrid, 17 de marzo de 1951.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Convocando a don Cristóbal González de 
Aguilar, don Francisco Javier Zorrilla y  
a don Miguel Hengstenberg y Porcel en 
el expediente de convalidación de la su
cesión del Condado de las Lomas.
Don Cristóbal González de Aguilar y 

Fernández-Golfín, don Francisco Javier 
Zorrilla y González de Mendoza y .don Mi
guel Hengstenberg y Porcel, han solicjxa- 
do suceder en el título de Conde de las 
Lomas; lo que se anuncia para que en 
el término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan alegar 
lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Sub« 
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Cristóbal González de 
Aguilar y a don Miguel Hengstenberg 
y Porcel en el expediente de convalida
ción del título de Marqués de Villa Ale
gre.

Don Cristóbal de Aguilqr y Fernández- 
Golfín y don Miguel Hengstenberg y Porcel 
han solicitado la convalidación de la su
cesión en el titulo de Marqués de Villa 
Alegre; lo que se anuncia para que en el 
término de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan los inte
resados alegar lo que crean convenir a 
sus respectivos derechos.
. Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industrie
Autorizando a don Antonio López Colla

do la instalación de la linea eléctrica 
y transformador que se cita.
Visto el expediente' incoado en la De

legación de Industria de Albacete a ins
tancia de don Antonio López Collado, do
miciliado en La Roda (Albacete), en so
licitud de autorización para instalar una 
línea eléctrica a 15.000 voltios, derivando 
de la línea «La Marmota-La Roda», y tér
mino en la caseta de transformación a 
construir en el paraje denominado «El 
Paleduzar». y cumplidos los trámites re
glamentarias ordenados en las disposicio
nes vigentes, *

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta, de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio López Collado, 
de La Roda (Albacete), la instalación de 

"una linea trifásica a 15.000 voltios, deri
vada de la genera) «La Marmotá-La Roda», 
propiedad de la Empresa «Esteban Mira
sol Ramírez, S L.», de 396 metros de lon
gitud, y que estará constituida por tr?s 
conductores de cobre de 3,5 milímetros 
de diámetro. La línea alimentará una es
tación de transformación de 50 KVA, cuya 
instalación queda asimismo autorizada.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales' fijadas en 
la norma undécima de la. Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será
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.de seis meses, contados a p a rtir  de la 
4'echa de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto 'que 
ha servido *de ba.se a la tram itac ió n . del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglam entos 
aprobados por Orden m inisterial de 23 de 
lebrero de 1949.

: La estación de transform ación deberá 
-Instalarse con los medios de protección 
que la Delegación de Industria  juzgue 
necesarios, dada la situación del tran s
form ador en relación con la red de la 
Empresa, a fin de asegurar la buena m ar

ocha del servicio.
3.* La Delegación ele Industria  de Al- 

' bacete comprobará si en el detalle del pro
yecto se Cumplen las condiciones de los

• Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, duran te  las obras 

;-de instalación y una vez term inadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo

• que afecta a su cumplimiento, y al de 
las condiciones especiales de. esta resolu
ción y er: relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.a El peticionario dará  cuenta a la 
-Delegación de Industria  de Albacete de la 
term inación de Lis obras para su recono
cim iento definitivo y levantam iento del 
acta, de autorización de funcionam iento, 
en la que se hará  constar el cum plim ien
to por parte (de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales, 
quedando con posterioridad obligado n 
Solicitar de la Delegación Técnica de Res
tricciones de la zona La prestación del ser
vicio, acom pañando a  la solicitud una 
Cópia del acta mencionada. La au toriza
ción del sum inistro se concederá o no,

*-de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

-• 5a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones im puestas 
o 'por inexactas declaraciones en los d a 
tos que deban figurar en los documentos 
a  que se refieren las norm as segunda y 
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
-septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 2 de febrero de 1949. .

*- 6.a- Los elementó* tír* la instalación pro
y e c ta d a  serán de 'procedencia nacional.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1951.—El Di

re c to r  general, Alejandro Suárez.

Br. Ingeniero Jefo de la Delegación de In 
dustria dé Albacete.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el  
que se publique esta resolución, o copia | 
autorizada de la misma extendida por la 
Delegación de Industria, y relación va
lorada de la m aquinaria a que se contrae' 
esta resolución:

3.a Una vez recibida la  m aquinaria, el 
interesado lo notificará a  la Delegación 
ie Industria de Pontevedra, para que por 
la misma se compruebe que responde a 
las características que figuran en el per
miso de importación.

4.a La presente autorización no su
pone aum ento de los cupos de m aterias 
prim as que actualm ente tenga asignada la 
industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 9 de marzo de 1951—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero je fe  de la Delegación de 
. Industria  de Pontevedra.

Visto el expediente- promovido por «Es-« 
fam padcs Imperio, S. L.», solicitando 
autorización para am pliar su industria de 
estampados con una máquina de ¡estam
par a seis colores;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se ».n cumplido las dispo
siciones reglam entarias, estando la indus
tria  incluida en el grupo segundo, b), de 
la clasificación establecida en la Orden 
m inisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente tí- la misma, 
ha resuelto: A utorizar a (Estam pados 
Imperio, S. L.», para realizar la am plia
ción de su industria de estampados, con 
arreglo a las condiciones generales fija 
das en la norm a undécima, tír» la citada 
Orden m inisterial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en m archa Será 
de doce meses, contados a p a rtir dé la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.* Esta autorización nn supone la de 
im portación de maquinaria, oue deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acom pañada de certificación de la Dele
gación de industria, para extender la cual 
deberá justifican:? cinto la misma la im
posibilidad de adquisición de m aquinaria 
nacional.

3.;l La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento que se demues
tre  el incum plimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración m aliciosa. 
o inexacta conténida en los dalos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las norm as segunda 
a quinta, am bas inclusive, de la citada 
Orden ministerial.

Dios cuarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de In 
dustria  de Barcelona.

ca, en extracto, la siguiente solicitud d e  
admisión tem poral:

la t id a d  en cuyo nombre se hace 1* 
petición: «Sideco, S. A. E.»

Domicilio: Zurbano, 63, Madrid.
Mercancías que han de im portarse: Cha

pas de hierro, remaches, tuberías, moto* 
res Die.ssel, compresores, dínamos, etc.

País de origcii: Bélgica.
M ercancía que ha de exportarse: U a 

buque mercante.
País de destino: Bélgica.
Operaciones y transform aciones a  que 

han de someterse las m ercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción: Las propias de la construcción de 
un buque, cuales sen: corte de chapas, 
taladros, remachado, soldaduras, ajustes, 
montadores y  habilitación.

Emnlazamiento de lo^ locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Astilleros de Gijón.

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 1 por 100 para chapas,
2 por 100 para tubería, 5 por 100 para  re- ' 
remaches, ninguna pérdida en ajuste y  
montaje.

C antidad de mercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad 
de m ercancía transform ada reexportada; 
Idem.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la  reexportación, contados a  
partir de la fecha de las respectivas' im
portaciones: El plazo depende de las res
tricciones eléctricas, pudiéndose calcular 
en dos años.

C arácter de la concesión: Perm anente,
Fundam entos de la misma: Se daría 

trabajo  a la mano de obra española, que 
por tan  critica situación atraviesa en es-, 
tos momentos, con la correspondiente p ro - ' 
dueeion' de divisas.

A duana'designada para realizar las im
portaciones: Gijón.

Aduana exportadora: Gijón.
Madrid, 9 de marzo de 1951.—El Direc

tor general de Comercio y Política Aran* 
celaría, P. D„ Angel Rubio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Primaria

Aprobando l as obras escolares que se  
citan .

Vistos los expedientes incoados para la  
aprobación de libros escolares y los co
rrespondientes dictámenes emitidos por 
la Comisión Perm anente del Consejo Na
cional de Educación, esta Dirección G e
neral, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la O rden de 8 de mayo de 1941, h a  
resuelto! . f

D eclarar aprobados las siguientes obras: 
«Prácticas escolares», de José M aría 

López Gacho y Valentín, González (para 
el M aestro).

«Viajar...», (Circuito 5.°), de Antonio 
J. Onieva.

«La Escuela, en marcha», de.Em ilio Pi
có Bonm atí (grados elemental, medio y 
superior) para el Maestro. • 1

«Aritmética Mercantil», de P. Mári- 
món.

«Cien problemas sobre el sistem a mé
trico». de Andrés Valdivia y Joaquín Gu
tiérrez. (Para el Maestro*).

«Nuevas letras» (1.a, 2.* y 3.a parte), 
de Wenceslao Ezquerra.

«Viajar...» (Circuito 3.°), de Antonio J.
¡ Onieva:

«Compendio vulgarizador de Aritméti
ca», de Federico G arcía Rivera.

«Nuestro cuerpo» (Atlas anatóm ico y 
texto), de A. H ernández (P ara  el Maes
tro ) .
Declarar no aprobadas las siguiente»

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan .

\  Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por J. Ribas 
e Hijos en solicitud de autorización para  
instalar en su fábrica de conservas de 
pescado determ inada m aquinaria especial 
de im portación, »

Esta Dirección General, de acuerdo con 
Ta propuesta de la Sección correspondien- 
'te . lia resuelto:

Autorizar a J. Ribas e Hijos para ins
ta la r en su fábrica de conservas de pes

c a d o  determ inada m aquinaria especial de 
' Importación, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norm a undécim a 

;d’e la Orden m inisterial de 12 de septiem- ; 
bre de 1939 y a las especiales siguientes:
• I a El plazo de nuesta en m archa será 1 

de un año, a partir de la fecha de pu- 
' blicaeión de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
* ‘ 2.a E sta autorización es independlerifce 
de la im portación de m aquinaria, que 

'deberá solicitarse en la form a acostum 
brada, acom pañándose de urt ejem plar del

Dirección General de Comercio y
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Sideco , S A. E.», Zurbano, 63, Madrid, 
en solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de chapas de hierro, 
rem aches, tubería, motores «Diessel», 
compresores, dinamos, etc., p a r a  su 
transformación en un buque m ercante 
con destino a la exportación.

P ara  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglam ento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en 
el Decreto-ley de 30 de agósto de 1946, y 
a los efectos de' las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan form ular quienes se estim en queda
rían  aíeetadbs por la concesión, se publi
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obras: «Mis primeras lecturas», de Euse
bio Ramiro León. '

«Nuevo Atlas ilustrado y completo de 
Historia de España», de A. Hernández.

Lo digo a V. Separa su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de -1951.—El Di

rector general, R. de Toledo.

limo. Sr. Jefe de la Sección de Creación 
de Escuelas.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a los señores que se citan 
Auxiliares numerarios del grupo cuarto 
de Escuelas de Peritos Industriales, en 
virtud de oposición libre.

Por Orden ministerial de 29 de Julio 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 de agosto siguiente) fueron 
convocadas oposiciones libres para pro
veer, entre otras, las plazas *de Auxiliares 
numerarios del grupo cuarto «Física, Ter
motecnia y Química» vacantes en las Es
cuelas de Peritos Industriales de Cádiz, 
Córdoba; Tarrasa, Valladolid y. Vigo;

Resultando que, previos los trámites re
glamentarios, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios sin reclamación al
guna por parte de los señores opositores;

Esta Dirección General ha resuelto:
\ Primero. Aprobar el expediehte de las 
oposiciones de referencia.
♦ Segundo. Nombrar a don Ramón Ma- 

droñero Peláez y a don Tomás  ̂ Sáenz 
Jluiz, en virtud de oposición libre, Auxi
liares numerarios del grupo cuarto «Fí
sica, Termotecnia y Quimica» de las Es
cuelas de Peritos Industriales de Vallado
lid y Córdoba, respectivamente, con el 
sueldo o gratificación anual, de 6.000 pe
setas.

Tercero, Declarar desiertas las vacantes 
de Cádiz, Tarrasa y Vigo, que deberán ser 
anunciadas a concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
28 de diciembre de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de enero s i
guiente).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1951.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio de Peritos Industriales. ..

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretarí a
Anunciando para su provisión las vacan

tes que se indican en los Servicios de 
este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir, en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las, por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, contan
do incluso el de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, alegan
do los méritos, servicios y circunstancias 
que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s /  C a
n a l e s  y  P u e r t o s

Ingenieros subalternos
División Inspectora de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles.

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a
de O br as  P úblicas

Jefatura de Obras Públicas de Cádiz.
Madrid, 16 de marzo de 1951.—El Sub

secretario, F. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a «Unión Eléctrica Madrile
ña, S. A.» la subasta de las obras de 
«Viaducto sobre el embalse del pantano 
de Entrepeñas, en la desviación de la 
carretera de Masegoso a Sacedón (Gua
dalajara)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 

de «Viaducto sobre el embalse del Pan
tano de Entrepeñas en la desviación de 
la carretera de Másegoso a Sacedón 
(Guadalajara)» a «Unión Eléctrica Madri
leña, S. A.», en virtud del derecho de tan
teo ejercitado en debida forma en la canti
dad de 3.488.000 pesetas, importe de la pro
posición más económica, siendo el presu
puesto de contrata de 3.547.890,17 pese
tas y con arregglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata, así como a lo dispuesto en 
el Decreto de 3 de julio de 1945.

De orejen del señor Minjstro lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos, 
oon remisión de un ejemplar del pliego

de condiciones particulares y económicas. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Francisco Garda de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.
Adjudicando a « Unión Eléctrica Madri

leña, S. A.»  la subasta de las obras del 
«Trozo cuarto de la desviación de la ca
rretera de Masegoso a Sacedón, moti
vada por el embalse del pantano de 
Entrepeñas (Guadalajara)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente subasta de las obras 
del «Trozo cuarto de la desviación de la 
carretera de Masegoso a Sacedón, moti
vada por el embalse del Pantano de'En
trepeñas (Guadalajara)» a «Unión Eléc
trica Madrileña, S. A.», en virtud del de
recho de tanteo ejercitado en debida for
ma en la cantidad de 3.244.287 pesetas, 
importe- de la proposición más económi
ca, siendo ei presupuesto de contrata de> 
4.173.791,28 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones'establecidas en los pliegos que 
rigen para esta cbntrata, así como a lo 
dispuesto en el Decreto de 3 de Julio 
de 1945.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos, 
con remisión de un ejemplar del pliego 
de condiciones particulares y económicas. 

Dios guarde $ V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola,
Sr. Ordenador Central de Pagos.
Adjudicando a «Unión Eléctrica Madrile

ña, S. A.», la subasta de las obras del 
«Trozo primero de la carretera de Ma
segoso a Sacedón con motivo del pa n
tano de Entrepeñas (Guadalajara)». 
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
del «Trozo primero de la carretera de 
Masegoso a Sacedón con motivo del Pan
tano de Entrepeñas (Guadalajara)» a 
«Unión Eléctrica Madrileña», S. A.», en 
virtud del derecho de tanteo ejercitado 
en debida forma en la cantidad de pe
setas 7.268 000, importe de la proposición 
más económica, siendo el presupuesto de 
contrata, de 7.525.540.78 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata, 
así como a lo disouesto en el Decreto de 
3 de julio de 1945.,

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos, 
ron remisión de un ejemplar del pliego 
d-í condiciones particulares y económi
cas. ' '

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.—El Di* 

rector general, Francisco García de Sola# 
Sr. Ordenador Central de Pagos.


